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TREINTA DE JULIO 1811* 

tque moras lanth licel addcre rebus. ViitGit. 

CORTES DE ESPAÑA. 

Sesión del 24 de Mayo, de 1811. 

E N segnidatomó la palabra el Sr. Ferez, y dixo : 
SEñOR, 

Hoy parece que es dia de querellas. ¡ Ojalá, pudiera 
desvanecer, como lo ha hecho el Sr> Goljiíl, con un docu­
mento auténtico la imputación personal que se me ha 
hecho ; pero no estando por ahora en mimaifo el presentar­
lo, será, necesario que V. M. me crea sobre mi palabra, 
oque me permita salir ásumegirme en el mar, cuyas aguas 
quizá no bastarán á lavarme de la mancha con que se ha 
querido denigrarme. 

" Es el caso, que probé ayer con quanta razón se ha 
dicho en los Proverbios, que á las extremidades del gozo 
va siempre atado el dolor y el pesar. Fué muy puro y muy 
justo el placer que tuve todo el dia por las felices noti­
cias que todos recibimos del triunfo de nuestros exércitos; 
pero se amargó en la noche, sabiendo por una persona en 
términos generales, que en el número u n í del periódico 
intitulado ellispañolse insertaba una Carta que sesuponia 
dirigida por mi al autor de dicho periódico ; y aunque es­
taba bien cierto de que ninguna le había, escrito, me 
acosté con cierta inquietud, pero inquietud de pura cu­
riosidad, y desde luego di providencia para que á qual-
quier cesto se me adquiriese el enunciado papel. 

•' Entrando hoy en la sesión, me entregó uno de los 
porteros esta carta cerrada y sellada {la manifestó), y 
abriéndola al instante, hallé que era repuesta del editor 
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del Español, íí la que suponía le había yo dirigido; y po­
co después uno de los señores diputados me ha flanquea­
do aquí mismo el quaderno número 13, que contiene la 
citada carta, y su respuesta, cotejada y encontrada igual 
en todo a la que he manifestado. Permítame V.M. que 
ras lea, aunque sea á costa de su paciencia. (Pasé á leer 
ambas cartas, y al comenzar la primera, dixo):" observe 
V .M. el poco tino con que está escrita la carta. Dice 
que es del presidente de la diputado» americana. Ni la di­
putación lo tiene, ni yo lo he sido sino del Congreso so­
berano. Sigue: Isla de León 22 de febrero de 1811. Ese 
día no. estaba yo en la Isla, porque desde el 21 me hallaba 
en Cádiz, y á medio día vine á este salón* donde toe vie­
ron muchos examinando, como presidente de Cortes, si 
todo estaba arreglado. " (Continuó la lectura de la carta; 
leyó después la respuesta de Blanco, llamando primero la 
atención de los Señores diputados, por lo que interesaba al 
mismo Congreso. Luego añadió.)" Sin que sea necesa­
rio asegurar mucho"4 V. M . que esta es una suplantación; 
apelo á 16 que siempre se me ha oido en este Congreso, y 
& lo que está escrito en los diarios; apelo k mis conversa­
ciones mas familiares, y álos modos de urbanidad y polí­
tica, siempre justa, y en mí genial y hereditaria: para que 
cotejado todo junto, se diga ¡ sino está en absoluta con­
tradicción con el contenido de esos impresos ? . 

" Por tamo, después de esta satisfacción, que consi- ' 
dero indispensable, para oponerme á un impreso que por 
todas partes circula, y que tanto me compromete; he re­
suelto imprimir de mi cuenta ambas cartas, con otra de 
desengaño al autor de las primeras, y después dirigirme 
al Gobierno, para que disponga se le reinita la que irá de 
mi puño y firma, por medio del enviado de España, al 
qual se autorice en debida forma, para que recogiendo la 
carta, que falsamente se me attribuye, se trayga á la 
comprobación y cotejo. Si en adelante necesitare que 
V. M. proteja mi inocencia, tendré buen cuidado de 
manifestárselo, y espero que me dispensará esta gracia." 

El Sr. Presidente: " Tiene V. S. tan justamente mere­
cida la opinión de todo el Congreso, que con solo haber 
insinuado esta conocida impostura, está completamente 
justificado ; y S. M. en todo caso le dispensará su protec­
ción." * 

El Sr. Esteban: " Señor, los diputados de V.M. 'no se 
• deben desentender de la injuria que á todos resulta....Esta 
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carta ea un libelo, que da ú entender que V / M . no bn 
tomado ningún interés por la America:::::: Así pido que 
las Cortes manden al consejo de Regencia que quanto" 
antes haga las diligencia para hacer venir por medio del 
gobierno ingles la carta original que cita el número 13 de 
ese periódico." 

El Sr. Leyva: " Pienso que sin neeessidad de pruebas 
se debe estimar por apócrifa la carta de que se trata. El 
Sr¡ Pérez, á quien seatribuye suponiéndole encargado de 
sus codiputados, ha negado el hecho : su testimonio para 
mi es apreciable, y sin él creeria que la carta ha sido for­
jada y dirigida por una persona mal intencionada. Me 
glorío de sentir los mismos deseos en favor de la América 
que mis que codiputados ; pero todos tenemos franca la 
tribuna nacional para hablar libremente en im asunto tan 
interesante, y que forma una de nuestras primeras obli­
gaciones: se halla también expedita la imprenta para 
desafiar la calumnia, y contradecir especies- eontraTÍas á 
los intereses de América : por lo tanto se engañó el que 
dirigió la carta en pretender persuadir que mt diputado sé 
hallase tan humillado y lleno de temor en la época de la 
libertad civil, que se dirigiese al autor de un periódico, 
que se publica en pais extrangero, como único recurso. 

" Sin embargo supuesto que el Sr. Pérez desea se pro» 
cure la carta original, apoyo la proposición del Sr. Este* 
han, y solo añado que convendría que manifestando V.M. 
el justo concepto que debe tener sobre la falsedad déla 
carta, se publicase prontamente el diario de boy para que 
se pueda dirigir á la América. Conviene que aquellos 
hermanos nuestros estén persuadidos de que sus represen­
tantes sin neeessidad de ocurrir á los editores de periódi­
cos, representan y pueden representar libremente en este 
Congreso quanto crean conveniente á la felicidad de 
aquella preciosa parte de la mouarquía española." 

El Sr. Dou: " Me parece que hacemos mas aprecio de 
este periódico del que se merece. El -Sr. Pérez no nc» 
cesita dar mas pruebas que las que ha dado de la calumnia 
que acaba de sufrir; el exígírselas seria poner en duda I03 
sentimientos de veracidad v honor que ha manifestado en 
el Congreso. Así ésto puede terminarse con que diga 
V. M. que ha oido con disgusto la carta inserta en el nú­
mero 13 del Español, y que está satisfecho de los senti­
mientos y probidad del Sr. Pérez." 

El Si: Arguelles; " Al paso que apoyo quanto ha ex-
T 2 . 
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puesto el Sr. Pérez, todavía desearía yo que V .M. le pro­
porcionase otro medio mas eficaz de poner en claro tan 
horrenda impostura. Que el Sr. Pérez fixe una propo­
sición, para que votándolalas Cortes se mande al consejo 
de Regencia que solicite por todos los medios posibles del 
gobierno ingles la carta original que se ha leidó. La inter­
vención de V. M. es tanto mas necesaria quanto este in­
cidente envuelve una ofensa al Congreso nacional en la 
infame y negra intriga que supone la carta, y facilitará 
igualmente que se remueva qualquiera obstáculo que pu­
diera encontrarse en las leyes ó disposiciones de aquel pais 
respecto de tan justa reclamación. Por lo demás el Sr. 
Pérez debe estar tranquilo. Que un periodista inserte en 
su papel una carta que dice hacer recibido, es autoridad 
desconocida por todo hombre de juicio y sensatez. Otra 
es la autenticidad que se requiere en documentos que pue­
den comprometer la reputación de los hombres de bien. 
Recibir por el correo en un pais extrangero una carta de 
una persona desconocida, cuya firma no está comprobada 
de un modo auténtico,)' en la qual se hallan materias de la 
mayor importancia y lrascendencia,tales en fin que pueden 
encender la discordia entre los amigos mas unidos y fieles ; 
recibir está carta, Señor, y publicarla sin reparo en un 
periódico, manifiesta en su editor quando menos una fa­
cilidad y ligereza capaces de desacreditar á autoridad mas 
respetable; en el impostor un alevosía, profundamente 
perversa, una depravación desconocida entre nosostros. 
Por fortuna no está tadavía recibido en.ninguna sociedad 
que se pueda destruir la reputación del hombre de bien, 
sin otras pruebas que un libelo, ó la delación de un mal­
vado. No se dé enhorabuena al periódico una importan­
cia que la que merece, pero no se desentienda V. M. que 
su autoridad está injuriada en la persona de este digno 
diputado." 

El-ó>. Anér : " Yo creo que no es suficiente la medida 
que se propone. Yo reconozco en el Español un enemigo 
de su patria, peor que el mismo Napoleón. Este hombre 
al abrigo de toda reclamación de nuestro Gobierno nos 
está insultando. No hay acción dada en España, no hay 
general ni gobierno, ni sugeto que esté libre de su pluma 
sanguinaria y atrevida. Este hombre, este desnaturali­
zado español al abrigo de que la nación no puede castigar 
sus insultos, lejos de sostenerla causa de su patria, contri- ' 
buye con toda eficacia á que esta perezca, y se vea sepul-
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tada en sus ruinas. En estas circunstancias creo que debe 
haber perdido el derecho de ciudadano español. Por 
tanto debe ser proscrito para siempre de su patria, puesto 
que tan descaradamente la insulta. ¿ Y á quien insulta, 
á una nación la mas heroica del mundo- Léanse sus papeles, 
y se verá que se nos calumnia acriminándonos los deli­
tos mas feos, y todos aquellos de que adolecían los Go­
biernos anteriores. A mí se me daría muy poco que el 
escribiera quanto quisiese ; pero su papel se extiende mu­
cho, circula por todas partes y en aquellas donde no re-. 
eiban mas que este y los de Napoleón, no podrán menos 
de decir que nuestra nación está ya subyugada y redu­
cida ai último extremo, tanto mas quanto es un españo 
el que escribe. Por tanto yo pido á V. M. qué se declare 
-para siempre proscrito de España al autor del Español, y 
que se influya quanto sea posible con el Gobierno ingles 
para que Je prohiba escribir." 

El Se/tor del Monte: " Haré una proposición breve. 
Yo ruego á V. M. que mande un exemplar ó algunos de 
este periódico á la Junta territorial de censura-para que lo 
califique. Yo le tengo por subversivo; y si la junta lo 
calificase de tal,, deberá impedir el Gobierno su introduc­
ción aquí y en las Américas. Este editor es un infame é 
indigno español, que desde el primer número de su pe­
riódico se ha declarado enemigo descarado de su patria." 

El Sr Gallego : " Me ha prevenido en gran parte el Sr, 
Del Monte. La calificación de este papel, y los efectos 
que de ella puedan seguirse, deberán dimanar de las au­
toridades á quienes por la ley corresponden estos asuntos. 
Veo que la opinión que generalmente se tiene del Español 
es la misma que han anunciado los señores preopinantes, 
y en prueba de ello leeré lo que dice del tal periódico un 
español celoso é ilustrado que reside en Londres {leyó dicho 
papel en que se quejd su autor de las continuas cnl.umnitts y 
viles imposturas con que se denigra en el periódico eu ques-
tion á la nación española ; y siguió luego-) Pero todo esto 
«oes bastante para que las Cortes decidan por sí este ne­
gocio, como ha propuesto el ¡Sr.Aner. Confieso que el 
autor del EspuTiol ha sido amigo mió; mas qualesquiera 
que sean las relaciones que me han unido con el y por las 
quales deba abstenerme de hablar de su persona, tengo 
otros motivos muy poderosos para exponer mi juicio, ya 
que no sobre las miras é intenciones de Planeo, de que 
prescindo, sobre lo que en limpio aparece del periócico 
que pública. Considerado imparcialmcnte quanto a n o -
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jan de sí los números que han salido hasta el día, resulta 
que en España ni se puede ni se quiere, ni se sabe hacer 
nada bueno; y por lo relativo íi las Américas un empeño 
constante en. promover y atizar la desunión de aquellos 
países con la ifiadre patria ; desunión que si desgraciada­
mente se verificase causaría tal vez la ruina de España, y 
de seguro la de América. Réstame decir que en el mis* 
ino numero en que se calumnia al Sr. Pérez viene inserta 
una carta de las1 que, por pintar con negros colores las co­
sas de la península tienen siempre abrigo en el español, 
en la que su autor que se firma Juan Sinf.ierra se desata 
en improperios .contra la conducta del Congreso; y com-
prehendiendo en esta inculpación á todos los diputados 
en general, exceptúa solo al Si: 'Porrero y á mí. Hago 
está advertencia para que se sepa que estoy tan lejos de 
aprobar los delirios del tal Juan Siiitierra, como de agra­
decerle la excepción que hace de mí, que estoy á;fé bien 
poco satisfecho, por no deGir corrido, de ver mi nombre 
en tan mal lugar." 

El &f. J)ei Monte fixó la siguiente proposición, que 
quedó aprobada. ' . 

" Las'Cortes'generales y extraordinarias quieren que el 
consejo de Regencia, recogiendo un exemplar del número 
13 del periódico' escrito en Londres con el título del 
Español, le haga pasar íi la Junta territorial de censura, 
para que ¿alineándole conforme a los méritos que of'rez.-a 
así este "número, como otros del mismo periódico que 
debe examinar, obren en cónseqüencialos tribunales res­
pectivos, asi respecto al papé) como al nombre del autor 
con arreglo á las leyes relativas á esta materia." , 

V Me parece que hacemos mas aprecio de este 
** periódico del que se merece." D e la rnisma 
opinión que el Sor Doú había sido el au to r del 
periódico por mucho t i empo , y continnaria en ella 
sino fuera por que los gobiernos de España sé han 
empeñado en hacerlo concebir alguna mas idea de 
su p ropna importancia. Como-nues t ro amor pro-
prio es tan sutil en sus . attíficios, no dexó el mió 
de hacer ' sus insinuaciones quándo vio a l a Regencia 
de España é Indias , (que en paz descansa) apurar 
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todo los recursos del arte ministerial, y secretarís-
tico, para desacreditar al Español en el Nuevo 
Mundo, en tanto que dexaba a los paseantes de la 
Calle Ancha en Cádiz jugar sus baterías contra él, 
en el Viejo. Pero al fin la Regencia dexó de man­
dar tan a satisfacción de todos que no valia la pena 
el apuntarla en la lista de los que podían acreditar 
al Español con su enojo. Vinieron las Cortes, 
dieron (según se dixo) la libertad de la imprenta a 
España; y con esto creyó el editor, que su papel, 
confundido entre la multitud de los que saldrían, 
como salieron alli, solo tendría que sufrir los ataques 
de algún hermano periodista que se hallase escaso 
de materia, ó de algún otro hermano literato ÍI 
quien le doliera, el escocimiento de alguna antigua 
rabieta literaria con el editor. Mas fue muí al con­
trario : el rumor contra el Español se fue aumen­
tando : crecía la .tormenta y las olas iban y retroce­
dían de Londres a Cádiz: los paquetes venían a 
rebentar en Falmouth quanta escoria habían arran­
cado de la Caleta, y volvian alia llevando no poca 
porción, de los pantanos que se habían formado en 
Londres. Bramaban los vientos cruzándose de 
Secretarias £ Secretarias, y lograban de quando en 
quando que los salpicones llegasen a los papeles 
ingleses. Levantóse un huracán desde las alturas 
de Barrosa que jamas tuvo semejante en lo desco­
munal y hinchado, y que hubiera sin duda sumer­
gido al Español, a no haber arriado velas y recibi-
dolo a palo seco; pero él seguía su rumbo, cobrando 
cada dia mas confianza, y mas sangrie fría en la 
tormenta, y al considerar que según era violenta 
ya no podía ir a mas, esperaba que pronto cedería, 
y podría seguir su rumbo mas tranquilo. 

Algunas veces (porque somos de carne y hueso) 
le pasó por la imaginación, el pensar; qué haría si 
viniese a dar en algún escollo que, aunque no estaba 
en su carta, pudiera hallarse oculto en su rumbo ? 



- 2f 2 
Mas para este caso, ya había previsto un puerto en 
que acogerse seguro y tranquilo, donde pudiera 
reparar qualquier enorme injuria. Pero qual habrá 
sido Ja sorpresa del Español al ver que lo que creia 
puerto seguro, profundo, y al abrigo de huracanes 

, es a veces un arrecife peligroso, donde se han descu­
bierto los mas violentos rebentaderos ! 

Si, Lectores mios: la gravedad de las cortes no 
ha sido bastante á defenderlas del hervidero de Cádiz 
contra el Español, y aquel augusto congreso, á 
donde yo creia que algún día podría ocurrir para 
aniquilar completamente; las calumnias de mis ému­
los ; ese mismo congreso ha condescendido a hacer 
causa común con ellos, y varios de sus miembros se 
han manifestado no menos furiosos en su enojo, ni 
menos encarnizados en su encono, ni menos arteros 
en su malignidad, que los que confundidos en los 
cafes y tertulias de Cádiz con las tropas de los 
ociosos, solo se distinguen contra mi por lo que 
gritan. 

Distingamos el proceder del congreso, (quien 
como cuerpo que representa la nación española, me 
merece respeto aun quando no es equitativo en mi 
causa) del de cada uno de sus miembros que me 
injurian, a quienes tra,to de hombre á hombre, y 
quienes nada son para mi, sino lo que merezcan 

, por su porte y modales. 
Que nombre deba darse al proceder de las Cortes 

en este punto, lo decidirán los imparciales quando 
yo lo haya puesto en limpio; mas para esto es pre­
ciso examinar el debate ó conferencia en que se 
funda el decreto. Mis lectores han visto ya la 
historia de la carta que con el nombre de Don 
Antonio Joaquín Pérez vino a mis manos, las 
razones que tuve para insertarla, y los descargos 
que he dado sobre la materia. El dicho diputado. 
se quexa á las cortes de la impostura; y aunque 
p cierto que en1 lugar de quexarse, y de quererse; 
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echar al mar donde las aguas apenas bastarían 
a lavarlo de la calumnia, hubiera sido mas deco­
roso que hubiese negado sencillamente ser suya la 
carta; cosa que seria mui bastante para una ablu­
ción completa ; el Sor Pérez sea por timidez ó lo 
que fuere, se atolondró con la carta, y comunicó 
su atolandramiento á las Cortes. La autoridad de 
un periódico no es bastante para contrarrestar en 
este caso la del Sor Pérez : y todo estaba acabado 
con que él hubiera negado la carta, y las cortes se 
hubriran dado por satisfechas. 

Pero habia varios que querían seguir el punto 
adelanté, y saciar su rabia contra el Español, en las 
cortes mismas. Asi es que la conversación empieza 
desde el principio á extraviarse de sn objeto (cosa 
que por falta de buen arreglo interior sucede fre-
qüentemente en las cortes) hasta que viene a 
reducirse a un desate de injurias personales contra 
el autor del papel. Qual era el punto que se habia 
presentado a la consideración de las cortes ? La 
justificación del Sor Pérez, a quien un periódico 
imputaba un hecho que el niega. Acusaba el Sor 
Pérez al editor del Español de supércheriá ? D e 
ningún modo. Hay mas: ni a los diputados mas 
enfurecidos contra él, les ocurrió semejante cosa. 
En efecto: aunque no están esentos de absurdos 
sus discursos, se debe mirar como imposible que 
.cayesen en el de suponer que un hombre que 
quiere hacer creer que otro le ha escrito una carta, 
que el mismo ha forjado, se de priesa a enviarle 
una respuesta, como si estuviera ansio.-o de que él 
mismo desmintiera el hecho. Cjuede pues por 
sentado que las cortes no tuvieron al editor del 
Español por autor de la impostura. 

El Sor Arguelles miró el asunto en su verdadero 
aspecto, y aunque acusó injustamente al editor de 
Ja carta, guando menos de ligereza debo confesar 
rme esta era la acusación menos irracional que podia 
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hacerse en aquel caso. No obstante, la buena razón 
del Sor Arguelles debiera haberle dictado que 
quando el editor aparecía tan íntimamente persua­
dido de que la carta era original, antes de tacharlo 
de ligereza, debia esperar- á oir las razones, que 
podían disminuir ó desvanecer esta tacha. ; Y como 
no ve el Señor Arguelles, que él mismo da en 
seguida la mejor respuesta a la acusación que aca­
baba de hacer, quando dice, que en el impostor 
(a quien cree distinto del editor) se manifiesta una 
alevosía profundamente perversa, una depravación 
desconocida entre nosotros 9 E l _ editor estaba 
seguró de que la Carta había venido de Cádiz; 
y no pasándole por la imaginación que ya entre 
nosotros se hallaba esa alevosía, esa depravación 
antes desconocida, no puede acusársele de ligereza 
si no lo es el conservar la idea que traxo aqui de la 
honradez española. 

Hasta aqui había seguido la conferencia de las 
cortes, sin que resultase otro cargo en contra del 
editor del periódico, que el de ligereza¡ y este no 
bien probado; quando levantándose un tai Sor 
Aner dice sobre su palabra que reconoce en el 
Español un enemigo de su patria peor que Napo­
león, y detras de un diluvio de expresiones groseras 
que vacia como de un costal sin razón, sin. motivo 
ni concierto; pide que se declare al autor por pro­
scrito para siempre de su patria; y con una igno­
rancia indecente en un hombre que se halla entre 
los legisladores de la nación española, quiere que el 
gobierno inglés le prohiba escribir. É l autor del 
Español confiesa que a no estar seguro de que no 
hay muchos Atieres en España, nada se le daría 
de semejante proscripción. 

Mas el Sor Aner tiene, por desgracia, quien se 
le parezca en las cortes; y apenas da este giro a 
la qüestion, quando el Sor del Monte, en una pro­

posición breve dice: Yo le tengo (al periódico el 
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Español) por subversivo, y como una sencilla con-
seqüencia de este su Jallo, continua : Este editor 
es im infame e indigno español que desde el primer 
?iúmero se ha declarado enemigo descarado de stt 
patria. Son estas acusaciones ó dicterios ? Dicte­
rios que probablemente serán mui proprios en boca 
del Sor del Monte quando se los permite; pero mui 
indignos del decoro, y equidad que deben observar 
las Cortes Soberanas de Españas.; No tienen 
mejores reglas de justicia los que prometen dar 
leyes á la España ? ; . Asi es licito a dos ó tres 
furiosos, á quienes (según hablan) solo una revolu­
ción pudiera hacer salir a donde se les atienda; 
asi, digo, les es lícito^iacer perpetuar dicterios en 
los diarios que, autorizados por ellas, publican, y 
conservan las cortes ? Aun no se ha dado siquiera 
el decreto de censura, aun no se ha oido una acusa­
ción directa del libro, y se precede sú juicio legal, 
con un castigo del autor, que aun quando su obra 
fuera censurable, y escrita con perversa intención 
/dos cosas infinitamente distintas) no tienen las 
cortes otro mayor que imponerle ? Si a Blanco 
pudiera imputársele otra culpa que las que haya 
cometido en su papel, si este no fuese una prueba 
clara, é indestructible de su inocencia y de la in­
justicia de las Cortes, nada le seria mas doloroso que 
verse l l amado: : : lo que se le ha llamado en las 
Cortes de su nación. El testimonio que tiene en 
su libro y el que le da su conciencia, le hacen des­
preciar tan no merecida injuria; pero las cortes han 
hecho ya sin oirlo, ni juzgarlo, quanto está en su 
poder para asesinarlo con ella. Han aprobado con 
su silencio la infamia con <jue se ha querido man­
char su nombre. 

Quedaba para cerrar la conferencia el voto rhas 
delicado: Un hombre de conocidos talentos, que 
confiesa que el autor del Español ha sido su amigo, 
y que supuesta esta relación, se abstiene de hablar 
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de su persona : Como si dixera que a pesar de 
conocerlo familiarmente, no solo no tenia que decir 
cosas que aligerasen las imputaciones hechas ; pero 
que le hacia favor en callar algunas que pudieran 
agravarlás.r-Los que sean capaces de amistad juzguen 
si quien asi clava el puñal habrá sido, alguna vez 
amigo.—Al que pueda creerlo - yo le-deseo amigos 
como aqui se muestra Gallego. Pero alfin este 
hombre acusa — veamos quales son sus cargos; 
supuesto que siendo los únicosiqué de algún modo 
pueden llamarse tales, entre quanto oyeron las 
Cortes contra Blanco, por ellos hemos de juzgar de 
la rectitud de su proceder en la materia. Conside­
rado, dice, imparcialmente quanto arrojan de si 
los números qué han salido hasta el dia, resulta 
que en España ni se puede, ni se quiere, ni se sabe 
hacer nada bueno, Y b ien : ; nos dirá: el Sor 
Gallego, que clase de delito, en que ley está decla­
rada la maldad de esta opinión, aun quando fuera 
cierto que tal resultara del Español. Yo apelo á 
los hombres de bien que lo hayan leido, (que del 
Sor Gallegos por lo que de él conozco y por lo que 
dice, me consta que no habrá pasado la vista por 
muchas ojas) para que juzguen si mis números no 
están llenos de elogios á la nación española; y si 
mis censuras de sus gobiernos, y de las preocupa-
eiones, y abatimiento de que se resiente el pueblo, 
no son un medio de que se mejore, Una sola ley 

Í
iráctica y eficazmente saludable en favor de la 
ibertad personal se ha establecido hasta aora en 

España después de la revolución, la ley del despejo 
de Cárceles, á imitación del Goal Delivery de In­
glaterra : Véase quien la propuso en España antes 
que mi periódico ? ¿ Quien recordó en esta época 
el privilegio aragonés de la Manifestación, ó habeas 
Corpus, que está propuesto en las Cortes ? ¿Quien 
ha trabajado mas que el Español por que esas mis­
mas Cortes tengan leyes de gobierno y orden inter 
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rior, por cuya falta se ven sesiones tan irregulares, 
como la de que ahora me quexo ? Véase todo el 
Español: tómese período por período: juntos ó 
separados: yo desafio al Sor Gallego á que esté á 
esta prueba, y quede por infame, yo, si hay una sola 
injuria á la nación española, ó él si no puede encon­
trarla. Tomárase el trabajo de haber llevado, en 
algún pasage del Español, un cuerpo de delito que 
diese pie á su acusación, como lo tomó para llevar 
a las cortes un pedazo de una sátira escrita en Lon­
dres por un asalariado, a quien a boca llena llama 
celoso é ilustrado español—y á quien hubiera hecho 
bien de nombrar, para que supiera la nación quales 
son los españoles que el Sor Gallego encuentra a 
medida de su corazón, quando desecha á Blanco. 

Pero la primera accusacion de Gallego puede ad­
mitir estar á prueba; la segunda es la calumnia 
mas descarada con que jamas se ha acometido á 
hombre alguno. Y por lo relativo, dice, á las 
Aniéricas tin empeño constante en promover y ati­
zar la desunión de aquellos países con la madre 
patria.—Iba á dec i r : : : pero no sé—De la primera 
acusación se decir que es falsa; para calificar con 
propriedad la segunda no encuentro en castellano 
palabra que no sea tan grosera como la falsedad 
que la merece. 

Tales son las acusaciones que han oido las cor­
tes, y ya en oir algunas de ellas, y aprobarlas con 
su silencio está demostrado que han cometido una 
injusticia dexando maltratar ál que aun no está juz­
gado. Véase qual en conseqüencia es su decreto 
sobre la materia, y diga el mundo entero sino está 
manando sangre, si no está gritando al juez, qual 
quieren que sea la sentencia, i' Las Cortes gene­
rales y extraordinarias quieren que el consejo de 
Regencia recogiendo un exemplar del número 13 
del periódico escrito en Londres con el título det 
Español, le haga pasar á la Junta territorial de cen-
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s,ura para que calificándole conforme á los méritos 
que ofrezca así este número, como los otros del 
mismo periódico que debe examinar, obren en con-
seqüencia los tribunales respectivos—asi respecto 
al papel como al nombre del autor con arreglo d 
las leyes relativas á esta materia. '{ Es un papel 
el que se ha de examinar, y ¿ya se sabe ó se supone 
que el nombre del autor ha de tener que ver con 
la sentencia ? No podrá salif sin censura algu­
na ? No. ¿ No bastará con prohibirlo ? No. El 
autor ha de entrar á la parte ; porque no solo está 
decidido que el papel es censurable, sino que el 
autor lo ha hecho no por error de entendimiento, 
sino por perversidad de intención. Sino es asi ; á 
que ese indicar su hombre ? ¿ Que se diria de un 
soberano que habiendo manifestado en público el 
mayor enojo contra un individuo, y habiéndole lla­
mado mil nombres y denuestos, diese un decreto di­
ciendo " que encargaba á su primer ministro, que 
llevase la persona de fulano al tribunal de provincia 
•para que calificándole conforme d sus méritos, pro­
cediesen los oficióles respectivos asi respecto á sus 
bienes como su PEZCUESO, con arregló á las le­
yes ? Este es el decreto de las Cortes. 

La mayor notoriedad de un delito no basta para 
que semejante proceder sea tolerable : ¿ que diremos 
pues, al recordar los motivos que se han presentado 
á las cortes para obrar así en este caso ! 

Entre tanto que llega á mí la censura y la sen­
tencia, yo debo hacer notar á los españoles que no 
quiero tanto que paren su consideración en la de­
fensa que de mi hago, como en el resultado general 
de estos procedimientos. Este es, que las cortes 
han estado en favor de la libertad de imprenta en la 

' teórica ; pero que les duele infinito en la práctica. 
De esto no se necesita mas prueba que el carácter 
de encono contra el autor del Español que aparece 
tan sin disfraz .en todo lo expuesto. La desespera-
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eion que algunos de los diputados manifiestan por 
no tener á mano al escritor que les incomoda, y 
que el congreso aprueba recordando que sobre su 
nombre debe caer la venganza, es una lección para 
los que escriben en la península. Yo demostré 
que el reglamento de la libertad de imprenta, la 
quitaba completamente: los españoles tenian que 
agradecerme este desengaño; ahora tendré el pla­
cer de darles la demonstracion práctica en mí mis­
mo-—Gracias á las leyes y los mares que no se la 
doy en mi persona. 

J U A N SINT1ERRA 

EDITOR DEL ESP.fílOL. 

CARTA 4 a . 

En mala hora, Señor Editor, vino su papel de V. 
á sacarme de mis casillas, para que yo me vea ahora 
citado nada menos que en Cortes, y con el Sor. Gal­
lego á las barbas, que por las mias, que me ha dado, 
aunque de paso el mas furioso par de dentelladas 
que se han repartido á alma viviente. Vamos ! yo 
no se que se tiene esto del mando ! Según lo que 
dicen que decia el Sor. Gallego en Cortes, le 
aseguro á V. que me gustó el tal señor. Habla 
limpio, y algunas vezes quando se pierde la con­
versación de modo que nadie puede desenredar el 
ovillo, entra su montante tan á proposito que causa 
gusto el ver como da en la dificultad* Yo aunque 
no le conozco mas que para servirle, le habia toma­
do pia afición, y ya cansado de encontrar cosas que 
me disgustaban en las Cortes, me acordé de una 
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que me habia parecido bien, y por mis pecados fui 
á dar con el Sor. Gallego, creyendo que sería un 
hombre acá á mi modo, liso y llano, que por un 
modo ú otro le habia tocado parte de la Soberanía, 
pero que no se habría endiosado con las glorias del 
mundo, de modo que hasta el incienso le dé vascas. 
Pero por vida de tantos, que temo que no se le 
puede decir buenos ojos tienes, sino con su pido y 
suplico. \ Que desden tan cruel de hombre ! Si 
se dice que las cortes no tienen energia, y se ma­
nifiestan algunos defectos en su constitución y pro­
ceder, son improperios. Si se le cuenta entre los 
que pudieran dar esta energia que falta donde mas 
conviene, hace una advertencia para que se sepa que 
está tan lexos de aprobar los delirios de Juan 
Sintierra como de agradecerle la excepción que 
hace de él. Y sobre todo lo que le llega al cora­
zón, y lo corre como á un doncella, es ver su 
nombre en tal mal lugar. Pobre Señor ! en, que 
delicadeza ha venido á dar! Yo me temo que de 
resultas de esto salga presentando una moción contra 
los que tomen su nombre en vano. Mas entretanto 
que sale la pragmática en que se arregle como y 
quando es lícito nombrar al Sor. Gallego, y quando, 
y á quien se ha de conceder el sublime honor de 
celebrarlo, pemitame V. por esta vez siquiera, que 
me aproveche de la ocasión, y goze aunque indigno 
el honor de manosearlo un poco. 

El Sor. Gallego dice que Juan Sintierra se desata 
en improperios contra la conducta del congreso ; y si 
el Sor Gallego llama improperios al decir, comodixe, 
que las cortes han errado mucho sobre los puntos 
mas importantes, tengo que añadir á lo dicho, que 
examinando todos sus debates y lo hecho durante 
su mando, se ve que han acertado en mui poco, y 
que no se manifiestan dispuestas á enmendar lo que 
han errado. Aqui de Dios y del rey, Señor Gal­
lego ! 
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¿ Que se debe d las Cortes ? No hay que to­

mar las cosas en globo ; yo no quiero ni sobrecoger 
Ja opinión con generalidades; ni menos, á pesar del 
poco de mal humor que me ha causado mi an­
tagonista, es mi "animo pintar las cosas con negros 
colores, sin otro fruto que causar desaliento. Por­
qué las cortes pueden hacer cosas mui buenas, y 
porque no las creo corrompidas, ni mal intencio­
nadas, mé ocupo, alguna vez en pensar en ellas, y 
en contribuir por mi parte á aguijonarlas, no obs­
tante su .soberanía; porque, amigo,el solio baxo que 
se han puesto, está de tanto tiempo empapado en 
adormideras, y tan afelpado de relumbrones, que 
á no haber quien grite, y murmure, seria mui de 
temer que la mitad de los diputados roncaran, y la 
otra mitad se divirtiesen entretanto con los oropeles. 
No lo dude V. Hay mucha propensión á ambas cosas 
en los que suben al mando en España. No porque 
sea en España ó Turquía, (que luego salen con la na­
ción á pleito) sino porque en todas partes donde hu­
bieran antecedido los gobiernos que allí, sucederia lo 
mismo. Los hombres todos son aficionados al oropel 
del mando aun mas, á vezes, que al mando mismo; y 
mientras mas ágenos han estado de mandar, mas afi­
cionados ai oropel todavía. Nada, nada puede curar 
de esto á un gobierno nuevo, sino una perpetua cen­
sura ; y cuidado que la cura es mui necesaria, porque 
mas pronta y completamente se inutiliza un gobierno 
popular por la tiranía de vanidad, que por la tiranía 
de poder: dos especies de tiranía mui distintas que 
yo veo en mi imaginación, y que como las mas de 
mis cosas, mejor las entiendo que las explico. 
Mas ¿ apuesta V. algo á que muchos de las cortes, 
y los que los observan de cerca me entienden ? 

Pero donde he venido yo á dar con esta digre­
sión ? Amigo, este vicio y el de mal contentadizo 
descubren qué soy viejo; mas ¿ le parece á V. que 
estoy tan distante del punto en que empezé ? No, 
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Señor: en él estoy: porque una de las primeras 
cosas prácticas que debieran haber hecho las cortes, 
era destruir en el modo de constituirse, todo lo que 
pudiera llevarlas al despotismo de vanidad, origen 
de los mayores vicios de la antigua corte. Esa 
declaración de la soberanía del pueblo, que tanto 
deslumhró á V. (porque permitame V. decirle que 
está V. mal destetado aun de sus Rousseaus y Hel-
vetius) fue un mal principio, cuya malas conse­
cuencias se están ya viendo en las cortes, y hasta 'á 
V. mismo llegan. No quiero decir que el pueblo 
no sea soberano f .aunque creo que en metafísica 
esta una verdad de Pero Grullo, y en la práctica 
no puede serlo mas que como el gobierno de Sancho 
en la ínsula. Llame V. como quiera á los emplea­
dos; diga V. que él los mantiene y los paga. 
Sancho no comerá sino á discreción del médico, n: 
dará paso sin voluntad del mayordomo. Esto es 
en quanto á la inutilidad de semejante declaración 
para causar bienes; que es muí otra cosa respecto 
de los males. Vea, V., por ahora, los que ha 
hecho en las cortes, y algo de los que hará. El 
pueblo es soberano, dixeron las cortes, para sacar 
Ja consecuencia de que representando ellas el pue­
blo, en ellas estaba la soberanía. Apenas usan la 
palabra soberanía, que en este caso significa solo un 
derecho abstracto^ quando la adoptan en el sentido 
en que significa rey, y ya las tenemos con el título 
de Magéatad, con , guardias, y todo lo que pueda 
darles el aire de un rey compuesto de muchos. 
Parece que esto es nada : pues vea Vd. los efectos. 

Io. Haber levantado un obstáculo insuperable 
á la verdadera, y eficaz división de poderes. Las 
cortes son soberanas ; luego son absolutas—De ellas 
depende la división de poderes—De ellas el regla­
mento que ha de dar las facultades al poder exe-
eutivo—y por tanto de ellas depende el poder exe-
cutivo. Por muchas facultades que le concedan, 
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el poder ejecutivo de las cortes soberanas será 
quando mas, como un general con firma en blanco: 
Siempre obrará cc»mo sirviente: jamas podra tener 
el influxo que necesita para manejar la gran má­
quina del estado. No hay división de poderes 
donde uno no puede contrarrestar al otro: donde las 
facultades proprias de cada ramo no son indepen­
dientes del otro. Me dirán ¿ como ninguna Re­
gencia, sea con el reglamento que fuere, contrapesará 
en España á las cortes soberanas ? ¿ Me dirán que 
pueden hacer unos regentes á quienes su Magestad 
las Cortes, emplea en quantas menudencias se le 
ofrecen diciendo " que quieren que el consejo de 
Regencia haga tal ó tal ?" Esto, mas que tener 
poder executivo, es tener las cortes unos ministros, 
que tienen otros ministros por bien parecer. 

Pero este es pequeño inconveniente respecto del 
que precisamente ha de resultar si la España queda 
libre de franceses, y llega á tener no un poder exe­
cutivo de hechura de las cortes, sino un rey here­
ditario, sea quien fuere. La cortes se han dado la 
sentencia de muerte en su Magestad, y swsobe­
ranía. Hagan la constitución que hicieren, como 
esté fundada en semejante declaración, el primero 
que se siente en el trono español con tal qual ta­
lento, la destruye, como sucedió con la última de 
Suecia. 

Los pueblos no son filósofos, ni saben hacer abs­
tracciones. Un rey que no es visiblemente rey 
como los que los pueblos conocen desde que existe 
tal nombre, es para ellos ó una persona agraviada, 
ó una persona abatida: agraviada si merece su res­
peto ; abatida, si ha excitado de algún modo su 
disgusto. En este último caso el pueblo se com­
place en ver al rey mandado por otros, y pospuesto 
visiblemente á otros: se complace en verlo dexar 
de ser lo que el llama rey; y entonces mas vale 
que no lo haya; porque.se envilece uno de los 
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apoyos que debiera tener el estado; el apoyo cuya 
esencia consiste en la veneración y el-respeto que 
le debe tributar el pueblo. Mas supongamos que 
el rey tenga mérito personal, que no es preciso "sea 
mucho para encantar desde el trono. Ni él ni el 
pueblo podran sufrir estos actos positivos de sumi­
sión que son contradictorios con la idea generalí­
sima, é indestructible que él y todos los pueblos 
tienen de un monarca. El principe mejor dispuesto 
no podrá sufrir sin pena qualquiera de estos alardes 
de su dependencia, y el pueblo, esto es la masa de 
gentes que no tienen esperanza de disfrutar de la 
especie de triunfo que gozan los que en su nombre 
los exigen, estará siempre dispuesto á ponerse de 
parte del príncipe y en contra de los que, por ser 
de condición mas cercana á la suya, son objetos 
mas proprios á suscitar su envidia. Si; su envidia, 
y aun estoy por decir su burla, que en este caso es 
su hija primogénita. Los cuerpos populares deben 
tratar de conciliarse el respeto por su firmeza y 
buen juicio en política; pero -qualquier tentativa á 
hacerse transferir parte de los honores y pompa del 
monarca, en vez de concillarles el respeto y la 
Veneración, los expone casi inevitablemente á lo 
contrario. Esta especie de respeto ceremonioso no 
desdice en una persona real y verdadera, á quien los 
hemos visto dar desde la niñez, y con quien no 
podemos venir á perder la ilusión por el trato co­
mún de la vida. Pero quando se llama magestad y 
soberano á una personalidad abstracta, en que lo 
que ven los ojos son una porción de personas que 
cada qual tiene mui poco de soberania, y mucho 
menos de magestad, el juicio cede á la imaginación 
bien pronto, y recae sobre el soberano metafisico 
el desprecio y ridiculez, que están pidiendo de jus­
ticia una gran parte délas fracciones ambulantes que 
lo componen. 

Asi que nada suele ser menos popular que los 

yurrmsÚBryío ^ Madrid 



285 
gobiernos que se llaman populares, y mucho mas 
quando se levantan sobre las ruinas, ó sobre la des­
membración del trono. Digalo la Francia misma; 
y oxala ño lo pueda ya empezar á decir Cádiz; que 
mucho me temo que están echando de menos algo 
que se parezca á la antigua Madrid, aunque refor­
mada en esperanza. Si el partido filosófico de las 
cortes españolas hubiera tenido un poco de mas 
tino, en lugar de haber empezado con esas des­
cargas cerradas de pólvora sin bala, habrian em­
pleado su influxo en ganar puntos prácticos de que 
la nación sacase un provecho duradero, y no una 
Vanidad transitoria de que ni aun ellos gozan á 
derechas. Fernando séptimo ni ningún otro prín­
cipe que viniera á ocupar el trono en su falta se 
veria jamas tentado á abatir, ó acaso destruir len­
tamente las Cortes, si estas no provocasen su orgullo 
cada dia con nombres y ceremonias que son mas 
humillantes para semejantes personas, que la di­
minución efectiva de la mayor parte de su poder 
anterior. Yo no se si llamar inconsideración, ú 
vano orgullo á este proceder de las cortes; porque 
con poco que sus miembros ilustrados hubiesen 
parado la atención en la constitución inglesa, en 
ese modelo de prudencia y saber práctico que está 
á la vista de todos los que .quieran tomar el trabajo 
de estudiar las cosas en sus fuentes; con poco que 
hubieran atendido al modo con que se hizo en ella 
la revolución política que ha tenido los efectos mas 
reales y benéficos de quantas se han hecho en el 
mundo, habrian aprendido á sacar partido aun de 
las preocupaciones mismas de los pueblos, y á 
conseguir realidades, desentendiéndose de vanas 
apariencias. -

En su mano tuvo el parlamento y el pueblo de 
Inglaterra hacer del reino lo que quisieran quando 
Jacobo 2o. perdió el derecho á la corona, atentando 
contra la constitución del reino. A discreción del 
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pagamento estaba el disminuir el poder real quanto 
quisiera, y el recibir al monarca á quien convidaba 
con un trono, baxo los términos que gustare pre­
sentarle. Pero los profundos políticos que traba­
jaron en la admirable revolución que ba dado ya 
cerca de siglo y medio de prosperidad á este reino, 
y que aun lo mantiene en su mayor vigor y hermo­
sura, sabian demasiado para pagarse de apariencias; 
y sin permitirle el menor tono de superioridad con 
un príncipe á quien aun no habian jurado obe­
diencia, encerraron en poquísimas y moderadas 
condiciones quanto puede apetecer el espíritu mas 
libre é independiente, por salvaguardia eterna de 
sus derechos. Sabían estos varones venerables que 
si ha de haber un rey, es para que tenga en sus 
manos las riendas del gobierno, y como dice 
el eloqüente Burke, " pocos títulos tendrian á 
su fama de sabiduría, si no hubiesen, acertado á 
asegurar su libertad de otro modo, que debilitando 
á su gobierno en sus operaciones, y haciéndolo 
precario en su posesión del mandu." Dexaron 
pues á sus reyes en el pleno goze de quantos ho­
nores y títulos habian tenido de tiempo inmemo­
rial en Inglaterra; pero le hicieron jurar los artí­
culos que creyeron necesarios al goze y conserva­
ción de los derecho?, que como herencia inenage-
nable habian heredado de sus mayores, y exigieron 
su libertad, y los medios que juzgaron á propósito 
para conservarla, no á título de arbitros y señores 
de la corona, sino baxo el de vasallos que tienen 
derecho á pedir que el monarca les conserve sus 
fueros. Asi es que en el mundo no ha habido 
monarcas mas respetados que los reyes de Ingla­
terra lo son por la constitución y las leyes. Al 
tiempo mismo que ponen reglas inviolables á su 
poder, le llaman nuestro rey y soberano Señor: 
á su nombre hablan estas leyes, y en su nombre 
se executan; el parlamento no existe sin el rey ; y 
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aunque no puede haber ley sino por la unanimidad 
de los tres brazos de la legislatura, rey, pares, y 
comunes, estos dos jamas se dice que mandan : el 
rey es el que solo ordena con consejo de sus fieles 
Lores y Comunes.—Es menor acaso el poder de 
las cámaras porque no lo expresan en términos de 
superioridad ó igualdad de gerarquia ? Nada menos : 
antes por eso mismo es mas eficaz y duradero. E l 
monarca que deriva su sólido poder, de unas leyes á 
cuya formación contribuye, y que aun quando limi­
tan sus facultades, le profesan una veneración reli­
giosa, y le prescriben reglas en su nombre mismo 
no puede jamas tener interés en destruir lo que es 
la basa única de esta especie de adoración que goza, 
no puede aspirar á formarlas por si solo, porque en 
el mero hecho quedarían destruidas las leyes tunda' 
mentales a que debe el ser monarca, y solo tendria 
el débil y precario apoyo de la fuerza para hacerse 
obedecer de sus pueblos. 

Esto es loque debieran haber imitado las Cortes ; 
no porque esté en lá constitución inglesa, sino por­
que está fundado en la experiencia de la naturaleza 
humana. Los teóricos en política, quando hablan 
de división, y equilibrio de poderes, ponen su em­
peño en hacerlos estar en una especie de pugna 
continua ; como si el modo de hacer concurrir dos 
ó mas fuerzas a un fin, fuera oponerlas unas á otras; 
ó como si pudiese haber una pugna que no termi­
nase en la destrucción de todas las fuerzas menos 
una, ó en la reunión de todas en ella. El problema 
político no consiste en oponer, sino en concordar, y 
el arte no está en hacer que los varios poderes se 
miren con zelos y desconfianza, sino con mutuo 
ínteres de protección : la constitución de un gobierno 
mixto será perfecta quando haga sentir, al rey—-que 
su poder, y dignidad depende de conservar los 
fueros de su pueblo en las leyes que los prescriben; 
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al pueblo,—que la conservación de las leyes que ama 
depende de conservar su poder y dignidad al rey. 

Como el defecto de la constitución qual se hallaba 
últimamente en España era un poder en el rey no 
limitado por leyes independientes de su mera 
voluntad, nada mas habia que hacer que resucitar 
las Cortes españolas, y establecer ó aclarar el dere­
cho de la nación, de que no debe reconocer otras 
leyes que las hechas y publicadas en Cortes. 
} Incluye la declaración de esa Soberanía, (odiosa 
donde ha de haber un rey) incluye digo, alguna cosa 
práctica y útil para la nación, que no esté inclusa 
en aquel derecho antiguo y venerable ? Añadierase 
a esta ley fundamental la de que solo en virtud de 
una ley hecha en Cortes se podia obligar a un espa­
ñol a pagar contribuciones, y los españoles percibi­
rían que eran soberanos de su haber y propieda­
des—Declarárase que solo en virtud de las leyes se 
podia poner en prisión, desterrar, ó imponer otra 
qualquier pena á un ciudadano, y estos conocerían 
lo que son y valen sus derechos personales—Hubíe-
rase hecho esto, que bien fácil era, y el rey que 

• haya de venir, no tendria nada que aborrecer en la 
constitución de su reyno; y el pueblo la amana al 
momento, porque al momento entenderiasus ventajas. 
Pero, no Señor, el taso es hacer un libro que se llame 
constitución, y'entretanto que diez ódoze diputados 
saquean sus bibliotecas y las agenas para llenar un 
molde-de constitución a lo Sieyes, el pueblo que 
como los muchachos, pregunta al ver una cosa nueva 
l para que sirve ? pierde la paciencia esperando que 
se le diga, para que sirven las cortes, y se prepara 
á que al ver el libro y no entenderlo, se responda 
él mismo—para nada. 

, Y tendria, en parte, razón si las Cortes siguen ese 
rumbo. La Constitución hecha asi no sirve para 
nada. Hoy saldrá, y mañana se verá que hay que 
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hacer una adición ; al siginente que es preciso 
interpretar un a.rticulo> luego que se ha escapado 
un caso, y enfin se verá—todo lo que la imprevisión 
produce en materias tan complicadas, que no hay 
saber humano que pueda abrazarlas en un punto de 

, 'Vista. 
Las Cortes están perdiendo tiempo y crédito con 

ese empeño de hacer una constitución por teoría, y 
pudieran haber adelantado muchb para hacer una 
por experiencia. La parte mas difícil é importante 
de la constitución no es ese mal entendido equi­
librio de podares que ya he impugnado, y que está 
reducido, en lo que tiene de real y verdadero, á que 
las leyes no sean efecto de la voluntad de ninguno 
de los poderes por si solo; lo que necesita gran 

f miramiento y tino son los principios constitucionales 
del poder judicial; de ese poder de quien.depende 
quanto es y quanto tiene el cuidadano: de ese 
poder que es el origen, el propagador, y la defensa 
del-espíritu publico, el conservador de las leyes que 
constituyen la verdadera patria: ese poder" que 

, bien establecido, corrige ó hace insensibles las faltas 
de constitución en los otros; y mal organizado en 
lo mas pequeño se conyierte en instrumento de 
opresión y tiranía, en propagador de la corrupción 
pública. A la organización del poder judicial 
debieran haberse dedicado las cortes desde el primer 
momento; no por sistemas formados de una vez|, 
sino por ensayos que preparasen la completa refor­
ma, é hiciesen ver qual es la que conviene mas al 
pueblo español en sus circunstancias. 

Dos ó tres cosas se han propuesto en las cortes 
sobreestás materias; pero aun quando lian apro- • 
hado tal qual propuesta, lia sido para; do ligera­
mente la atención sobre ella, cortio si se quisiesen 
reservar para hablar sin término sobre puntos mas 
favorito*, como-la división de provincias, que están 
en poder de los franceses, el systema de rentas, que 

V 
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no hay de quien cobrar, y el casamiento de Fernan­
do 7» que no sabemos si está destinado por Napo­
león á celibato perpetuo. ¡ Quanto mas valiera que 
hubiesen empleado varias sesiones en tratar de dar 
un paso fundamental para la administración de 
justicia estableciendo jurados, y discutiendo el 
mejor modo de introducir esta institución saludable 
del modo que produxese el mayor bien posible en 
España! 

Algo han dicho los pápeles públicos sobre que 
se había determinado que debia ser uno el juez que 
declarase el delito, y otro el que impusiese la sen­
tencia i pero que es esto sino una imitación de lo 
que menos importa, y es solo una conseqüeneia ac­
cesoria del juicio por jurados ? Las ventajas esen­
ciales de ]os juries son la. la independencia absoluta 
en que ponen la vida y propriedades de los ciuda­
danos : la certeza moral de que el acusado no puede 
tener en contra sino las pruebas que hubiere del delito, 
y de que en su condenación no pueden tener parte 
las pasiones: 2a. Su influxo saludable sobre la 
moral pública, en quanto inspiran en los ciudada-
danos respeto á las leyes, de que se ven constitui­
dos instrumentos ; veneración á la santidad del ju­
ramento, de que ven depender la vida de los acusa­
dos, y de que otro dia puede depender la de cada 
uno de ellos, ó su libertad, ó haberes: y en fin, 3 a : 
un respeto profundo, sin mezcla de temor ú odio 
servil, a los jueces que por medio de este admirable 
establecimiento de los juries, son órganos impasibles 
de la ley, y meros executores de lo que dicta en 
cada caso la razan humana, separada quanto es posi­
ble de las imperfecciones y flaquezas con que se 
encuentra mezclada en cada individuo de por si. A 
lograr estas y otras muchas ventajas, si las conocen, 
ó á probar su realidad si las dudan, debiera haberse 
dirigido la atención de las Cortes. Por lo menos, 
quatro de los cinco dias de debates acerca de Fer-
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nando 7°. hubieran estado mejor empleados en dis­
cutir si esta institución, que tan admirables, efectos 
ha producido en Inglaterra, si esta institución que 
ha conservado las semillas de su libertad en los 
tiempos mas calamitosos que recuerda su historia, 
puede ó no empezarse á establecer en la nación es­
pañola, en quien, como en un pedazo de tierra mo­
vible combatido por las aguas, es necesario sembrar 
no las yerbas mas vistosas, sino las que mas y mas 
pronto arraiguen. 

; No debieran discutir las cortes sobre que puntos, 
ó en qual género de juicios seria conveniente empe­
zar a introducir jurados ? > Si en las materias de 
libertad de imprenta ? como V., Señor Editor, pro­
puso ; porque parece que en estos juicios la aplica­
ción de la ley depende en muchos casos del estado 
de la opinión, como en libelos infamatorios, y quanto 
concierne al honor de los ciudadanos f ¿ O si seria 
mas conveniente empezar por los juicios meramente 
criminales ? porque la gravedad de la sentencia que 
amenaza al dehnqüente en muchos de ellos, deben 
conciliar a los jurados y su empleo el respeto mas 
reverencial; porque la decisión de estas causas, y la 
averiguación del hecho está mas al alcanze, y mas su-
geta alas leyes comunes de la evidencia, que conoce 
la buena razón de qualquier hombre, mucho mas 
que en las complicadas causas civiles. Aun por esto, 
la práctica en España ha sido hasta ahora hacer em­
pezar la carrera de la judicatura por las alcaldias del 
crimen, disponiendo que después de algunos años 
subiesen estos mismos individuos á oidores. Estos 
asuntos merecían emplear el saber de las cortes en 
su examen; y no que, mas que pese á quien pesare, 
se emplean en hablar de mil cosas que ningún resul­
tado tienen, mas que entretener la conversación por 
algunas horas, á veces vagando de una en otra como 
en una tertulia. 

Que se debe á las Cortes ? Nada todavia en ma-
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terias de legislación: nada que se haya arraigado en 
el corazón del pueblo, y qué pueda sobrevivir a una 
mudanza, que puede acontecer quando menos lo 
esperen. Nada; porque han querido hacerlo todo 
de una vez : nada; porque han querido hacerlo todo 
por un sistema abstracto, perdiendo la ocasión de 
hacer las mejoras parte por parte, como quien da 
las medicinas a un efermo, conforme a las circun~ 
stancias. Necesita ahora un calmante, luego un 
tónico, de allí aun poco un cáustico?—Aquí están á 
mano ; pero, no : tenga paciencia, hasta que estén 
distribuidos en una botica, que estamos haciendo, 
según la Farmacopea. 

I Que se debe á las Cortes, en favor de la libertad 
física de la España, en favor de sacar del yugo á 
los que gimen en las provincias ocupadas? Obsér­
vese como subsiste en su fuerza todavía la observa­
ción demasiado verdadera, de que la actividad militar 
de las Provincias ha estado en España en razón in­
versa de su proximidad al gobierno soberano. Un 
puñado de Franceses sitian a Cádiz; allí se están. 
Una acción pudiera haber decidido ahora la suerte 
de las Andalucías, .y casi aniquilado el exército 
francés de España, reunido en Extremadura; pero 
el gobierno soberano no tiene mas que- once mil 
hombres que mandar á Extremadura, y los france­
ses han podido aparecer superiores en numero a un 
exercito aliado' de tres naciones, en que la mas inte­
resada tiene menos tropas que las otras. 

I Que se debe á las Cortes en punto á consolidar 
el poder en manos del executivo para hacer que to­
das las fuerzas de la nación contribuyan, según pue­
den y quieren, á la libertad del reyno ? En Cata­
luña se han hecho prodigios de valor y sacrificios 
increibies en favor de la libertad ; pero ha tenido 
algún infiuxo en ellos el gobierno soberano ? Todo 
indica que mui poco ó ninguno ; pues ni para poner 
un capitán general á su guste parece que lo han 
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tenido. En Galicia todo ha dormido hasta ahora; 
oxalá el movimiento favorable que empieza a tomar, 
sea efecto de las combinaciones del gobierno y no 
de circunstancias pasageras de los exércitos enemi­
gos. El principado de Asturias ha estado ocupado 
por cinco mil franceses hasta que han querido de-
xarlo: Valencia se maneja á su modo: las guerrillas 
se ayudan como Dios les dá á entender, y todo el 
enlaze de la máquina está reducido á un oficio a las 
Cortes ó la Regencia, de quando en quando. 

Pero el mayor auE SE DEBE A LAS CORTES lo he 
guardado paraiel punto de medios y arbitrios para 
hacer la guerra. ¿ Que se debe a las Cortes en 
punto de rentas? Haber cegado el manantial único 
de donde podian esperar tesoros, por no perturbar 
el que solo les podia proporcionar auxilios pequeños y 
pasageros: haber cegado aquel, sin haber podido 
beber un sorbo en este. En vano se enfurecen por­
que se les dicen las verdades. Por condescender 
con las ideas limitadas de una parte del comercio de 
Cádiz se dio la señal de guerra en América ; por la 
misma condescendencia no se ha tratado de apagarla; 
en México se llenan de agua las minas : en Potosí 
las toman los insurgentes : lo poco que hay, tienen 
los gobernadores que gastarlo en armamentos. E l 
erario no, tiene un quarto, y los comerciantes de 
Cádiz dicen que no pueden hacer un empréstito. 
Las Cortes debaten sobre las propuestas del minis­
tro de hacienda ; se arguye sobre el expediente que 
propone, de conceder la exportación de géneros in­
gleses con un derecho de cinco por ciento, y la re­
solución es—ninguna. Quien los ha traaido a este 
punto ? Su conducta con América. Digan, si nó, 
qual es el medio eficaz que han empleado para atraer 
por bien á los habitantes, para no excitar la guerra 
civil, para acomodarse á las circunstancias, y sacar 
de ellas todo el partido posible; el partido mas ne­
cesario—dinero, dinero ? No, no ; soberanía : lo 



dixeron una Vez, y es preciso ser soberanos ó reben-
tar. Los de América empiezan á argüir también 
con su soberanía; y en lugar de partir la capa y 
darse todos por buenos, alia van los Venegas, y los 
Eüos : 

" Ultima razón dé reyes 
Son la pólvora^; las balas." 

Amigo, yo lego soy ; pero quando se trata de 
razones no se la doi sino al que, me responde una 
por una. Las absolutas, como las gasta mi Señor 
Gallego, no me convencen mas que los cañonazos 
que se tiran sobre esta materia. ¿ Pero quien ha 
elevado a Juan Sintierra, ó su amigo el autor del, 
Espjxñql á la dignidad de, censores de las Cortes y de 
su procederes ? Los que dixeron " ,que el derecho 
de traer á examen - las acciones del gobierno es un 
derecho imprescriptible que ninguna nación debe 
ceder sin dexar de ser nación " los que para no de­
fraudar á la nación de este derecho imprescriptible 
concedieron la libertad de la imprenta en España— 
Pero Juan Sintierra no pertenece á la nación.'— 
Pertenece a ella el autor del Español que se vale de 
los pensamientos de Juan Sintierra.—Pero el autor 
del Español está ya, ó estará proscrito en España— 
Bravo! Señores ! Porque usa del derecho impre~ 
scriptible ? Es esto lo que se debe á las Cortés ? 

OFICIO 

Del Secretario de relaciones exteriores del 
gobierno de Caracas, al Editor del Español; reci­
bido por mano de los diputados del mistno gobierno 
en Londres. 

Quando recibió S. A. por mi ministerio el oficio 
de V. de 13 de Setiembre del año próximo pasado 
ya las producciones literarias con que V. favorecía 
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la justa causa que proclamó Caracas el. 19 de abril, 
habian preparado el concepto debido á la ilustrada 
imparcialidad con que V. la juzgaba." 

" En todos los números del Español que hemos 
recibido sucesivamente, hemos tenido el gusto de 
ver confirmadas las esperanzas que desde el primero 
concebimos, de que no todos los Españoles habian 
de arreglar la suerte de la America por los axiomas 
de la opresión y la servidumbre." 

" Estaba con razón reservada esta gloria entre 
otros al respetable cooperador del Semanario Pa~ 
triótico de España, cuya prohibición fue una de las 
muchas cosas que anunciaron á la América lo 
poco que debia esperar de un gobierno que se 
oponia á que la razón, y la justicia entrasen á la 
parte en los cálculos del deseo mal dirigido, del 
ardor mal entendido, ó del desorden simulado." 

" La América regenerada ha ofrecido a V. baxo 
el liberal sistema de su generosa aliada la Inglaterra, 
nueva materia para éxércitar sus útiles y distingui­
dos talentos, y nuevo alimento á las esperanzas de 
una recompensa digna de sus sentimientos, y capaz 
de hacerle olvidar los sinsabores que ellos le pro-
diixerón en España." 

" Caracas se complace en haber sido la primera 
que logró captar la respetable opinión de V. á favor 
del Nuevo Mundo, y la primera en haberle anun­
ciado quan distinta es la retribución que deben 
esperar su honor, y sus intereses, de la franqueza 
con que ha querido cooperar á nuestra regenera­
ción, sin otro designio que el de procurar hacer en 
la España Americana el bien que el egoismo no le 
permitió hacer á la España Europea." > 

" No se limitan estas expresiones de nuestra 
consideración á estériles raciocinios. Caracas lo 
cuenta a V. entre sus mas distinguidos ciudadanos, 
y puede sin arbitrariedad ofrecerle igual carácter en 
toda la América libre. Toda ella se hará un deber 
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de honrar á los Españoles que como V sepan dis­
tinguir la fidelidad, de Ja esclavitud ; y S. A. de 
cuya orden tengo el.honor de contestar a V. quiere 
que en qualquiera caso de la fortuna cuente V. con 
el distinguido asilo y hospitalidad generosa'á que 
le hace acreedor su imparcialidad á favor de nuestro 
justo sistema." I 

" En uso- de la oferta generosa queV. ha que­
rido añadir á sus servicios espera S. A. que V. con­
currirá á divulgar con su interesante periódico las 
providencias, actos y demás papeles que con este 
fin, y el de contrarestar la insidiosas sugestiones 
de los enemigos de la América, le sean dirigidos 
por nuestros diputados, y que aunque las provi­
dencias que un conocimiento masr inmediato nos 
dicta acapara asegurar nuestra suerte, no están del 
todo acordes con el espíritu de V. en esa corte, no 
por eso dexará V. de acogerlas con aquel criterio 
desinteresado que hace tanto honor á las opiniones 
de V. 

Dios guarde a V . rns- ms- Caracas Enero 28 de 
1811. 

(Firmado) JUAN G. ROSCIO. 
Sor. Dn. José Blanco W hite. 

C O N T E X T A C I O N . 

Si la nota de desagradecido no fuese para mí la 
mas intolerable de todas quantas pueden caer sobre 
un hombre, son tantos y tan poco merecidos los 
elogios que V. S. me dispensa, escribiéndome a 
nombre de su gobierno, que jamas pensaría en 
publicar su carta, por tal de evitar la imputación 
de vano que de darla á luz me amenaza. Pero es 
demasiado grande el favor que Caracas, me hace 
en contai me entre sus ciudadanos, para que yo lo 
conserve oculto, qual si fuese una prenda de valor 
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dudoso, ó como si esperase la decisión de la fortuna 
respecto á ese pais, para usarla ú ocultarla entonces 
seguir su felicidad ó desgracia. 
- Caracas llamó mi atención desde que sus pa­
peles y proclamas llegaron a mis manos. Hallá­
bame decidido á abandonar la empresa de escribir 
sobre materias políticas que habia empezado en 
el Español, porque disgustado hasta el alma, del 
gobierno que habia visto nacer en mi patria, de las 
ruinas de la Central, no via ni dispociciones, ni 
esperanzas de que se mejorase, sabia que estaba 
decidido a no juntar las Corees, y ya empezaba yo 
á sufrir la persecución de sus satélites solo porque 
escribía en español y no escribía á su gusto. Pero 
vino la noticia de la revolución de Caracas, y 
viendo en ella (quan claro se puede ver a esta 
enorme distancia) un movimiento de fermentación 
suave, una revolución sin sangre ni armas, una 
mudanza causada por el inevitable curso de las 
cosas, y np forzada por una facción ó partido, dixe 
para mi ; la felicidad de los españoles se debe 
buscar en América en caso de que se desvanezca la 
vislumbre de esperanza que les queda en Europa: 
Sean las Américas españolas libres, y la España no 
queda dependiente de la suerte de las armas. 

Este glorioso objeto reanimó mi actividad con 
mi esperanza, y d^de aquel momento propuse 
coadyuvar con todas mis fuerzas a conciliar la feli­
cidad de la.España Americana, de esa parte de mi 
nación a quien convidaba la buena fortuna, con 
la de esta otra porción desgraciada dé Europa que 
gime oprimida baxo todo género de males. (Querer 
cerrar los ojos a los españoles americanos, quererlos 
mantener pasivos, sin juicio ni movimiento pro-
prio, entregándose en manos de qualquier gobierno 
con tal que apareciese en la península, baxo el 
nombre de Fernando : querer que esta especie de 
abnegación religiosa durase por mas de dos años, 

TOMO I I I . X 
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quando ppr los efectos visibles palpaban, por decirlo 
asi, que cada gobierno nuevo solo se distinguía del 
que acababa en que perdía mas terreno», y en que 
reconocía que el anterior había sido, malo, seria 
suponer a los americanos en estado de que «19 
mereciesen entrar de otro modo en cálculos polí­
ticos que como entran en los de la ambición las 
heredades de un tico que está para morir abintes-
tato—el cálculo estaría reducido a saber como se 
repartirían, si acabase la España.—Pero como los 
españoles de América podían muí bien mirar por 
sí, sin dar el ultimo golpe al desgraciado pueblo 
español de Europa, a ese pueblo digno de la ad­
miración y compasión del mundo entero, (quanto 
mas de la de sus' hermanos) mi entendimiento no 
estubo un punto indeciso—y aunque no vi de re­
pente el por menor del plan que podia combinar 
los intereses de unos y otros, vi clara y decidida­
mente que podían concillarse—y desde aquel punto 
consagré mis débiles fuerzas a este objeto verda­
deramente grandioso. 

No lo han mirado baxo este aspecto los gobiernos 
de España. Olvidados de los mismos principios 
de que ellos derivaban su autoridad, solo vieron eri 
Caracas' un 'partido dé revoltosos á quienes espe­
raron traer á su obediencia por los medios que ha­
bían sosegado otras conmociones en tiempo de l a 
antigua corte; y queriendo antes ceder de sus 
intereses que de su recien exaltado orgullo, amena­
zaron tratar á fuego y sangre, á los que á pesar de 
BU revolución les ofrecían amistad y socoros. '.' 

No bien hube Visto esté procedimiento, quando 
desesperé de qué mi plan de conciliación pudiese 
ganar terreno • Era imposible, al ver la tenacidad 
y el furor en un partido, esperar la moderación y la 
condeceiidencia en el otro. Yo hubiera abando­
nado tni plan desdé aquel momento, si la esperanza 
d e q u e las Cortes se juntasen, y juntas, pusiesen 
t i c , •• .'••:,• 'i. ..-. . r . . . . . . , . .1 
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remedió á los errores de la Regencia, no me hu­
biese sostenido contra los sinsabores que empezaron 
a llover sobre mí desde mi patria. Mas las Corte* 
en vez de una desaprobación absoluta del proceder 
anterior en este importantísimo asunto, dexaron en 
su fuerza la providencias hostiles, y proclamando 
en favor suyo los principios mas democráticos, 
dexaron tf al despotismo que limitase la lógica de 
los americanos." 

Ya lo he dicho otra vez, y lo repetiré eterna­
mente : los españoles; no los americanos, debieran 
estarme agradecidos. Si yo hubiera sido imparcial, 
si ,el miramiento á la España no hubiese sido mi 
norte : si yo hubiese querido inclinar los america­
nos á la independencia, nadie me ha presentado 
armas mas poderosas que las Gorfes. Después que 
declararon que no derivan su autoridad de Fernando, 
después que se dixeron soberanos á título de la 
«oberania del pueblo—por soberanos debieran re­
conocer ellas mismas á qualqüiera que represeute á 
otro pueblo; y pueblo, ó nación es toda aquella 
porción de hombres á quien la naturaleza da medios 
de vivir en su proprio terreno, siempre que puedan 
defenderlo de la invasión de otros, ora por sus cir­
cunstancias físicas, ora por el número, ó valor de 
sus habitantes. 

Mas yo que emprendí mi rumbo no por agradar 
á estos ni aquellos, yo que empezé á escribir por 
contribuir quanto pudiera al bien de España, que 
ha sufrido de sus malos gobiernos, mas que yo, 
pobre individuo, no desistiré jamas de mi intento, 
por mas que me' persiga el insulto y la injusticia. 
Y si el mal trato que he sufrido y sufro, (no el 
mérito de lo que he escrito como V. S. tiene la 
atención de decirme) ha dado algún peso á mi 
opinión para con los americanos, permítame ese 
gobierno que tanto me honra, decir qual es mi 
opinión en el día, y hacer ver que si " mi espíritu 
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jen esta Corte" no es el qué- acaso esperarían en 
América, en conseqüencia de lo poco que anterior­
mente di á luz, es porque la política es una ciencia 
de observación y circunstancias ; y asi como un 
conocimiento mas inmediato de algunas de ellas dic^ 
tara á ese gobierno providencias acertadísimas, que 
aqui por la distancia no nos parecerán tales ; el 
conocimiento man inmediato de otras circunstan­
cias, en Londres, podran dar tal rumbo á mis 
ideas, que siendo, tal vez, el mas recto, solo la 
distancia lo haga a_par*cer torcido. Mi oficio es 
decir las posas según las veo : los que tienen en su 
mano el gobierno podran aprovecharse de ellas ó 
desecharlas. 

Jamas me ha parecido que la América española 
debia separarse enteramente de España en las 
circunstancias presentes. España está empeñada 
en una guerra demasiado noble para que el princi­
pal apoyo en cuya fuerza confió, al empezarla pueda 
sin crueldad dexarla perecer, substrayéndole de 
repente su auxilio. E l que los españoles tengan 
gobiernos tan inconsiderados que exijan estos au­
xilios con' las armas en la mano ; el que no los 
quieran sino á título de obediencia, y el que fo­
menten con su proceder la división de los ánimos 
de los europeos y criollos, enseñándoles á verter 
mutuamente su sangre como sino fuera una misma 
—no es un delito; es una nueva desgracia de 
España. Yo me atrevo, pues, á recomendar á los 
nuevos gobiernos, como un deber de humanidad, 
de generosidad, y de decoro como una medida qué 
recomendará, y dará á' un hermoso colorido á sus 
derechos—que nunca olviden sus primeras propues­
tas, y que aun quando tengan que repeler la fuerza 
con la fuerza, procuren recordar á los criollos que 
no toman las armas contra la nación española, á 
quien ellos mismos pertenecen ; sino contra los 
individuos que vienen falsamente en su nombre % 
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amenazarles con guerra ó despotismo. Acaso pa-. 
recerá virtud de novela lo que voy á proponerles.' 
Quisiera que si pueden'.ahorrar algo, no faltando á 
hacer su defensa y preparativos necesarios para ella^ 
mandasen algunos socorros, aunque fuesen pe­
queños, para, la guerra de España, por roano de sus 
aliados.;los ingleses; para conservar de este modo 
las sensaciones de.• relación, entre pueblo y pueblo, 
fomentar ideas generosas y sublimes en los criollos, 
naturalmente dispuestos¡á ellas; para causar una 
impresión, favorable en. la masa del pueblo de la 
península, y empezar.,¿, dar una demostración sen­
sible de que los socprros de. América no dependen 
de Vireyes y gobernadores, que consumen, parte de 
lo que pudiera ir á España, en su opulencia pro^ 
pria, y agostan en flor' la industria, que pudiera 
producir otro tanto. El gran riesgo que yo.con-r 
cibo en la actual situación de América, es el que 
crezca y se confirme.el odio entre europeos y Crior: 
l íos; el que se lleguen á mirar como dos nacionei 
distintas. Al gobierno que tenga la ambición de 
aparecer noble y justo, le toca hacer quantos. sacri­
ficios sean capazes de extinguir este semillero:¡de! 
males, que una vez., arraigado, será la. zizaña . de 
América por largos años.:—Los criollos agraviados-
se burlarán de mis consejos—mas acuérdense dé 
que á los desapasionados es aqu.ien pertenece darlos.; 

Caracas ha reunido; un congreso.. Nada mas. 
j jsto. Una vez puesta en revolución, una provincia 
tan considerable, no quedaba otro... medio racional 
á los gobiernos de España, en las circunstancias 
presentes que haber ellos mismos adquiridose la 
popularidad de recomendar esta medida, logrando 
al mismo tiempo tener con quien tratar, y á quien 
preguntar las intenciones de aquellos pueblos. 
Ahora, supuesto que los gobiernos españoles ni han 
querido escuchar ni escuchan razón sobre esto, yo 
me dirijo al congreso de esas provincias, sin otra 
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autoridad que la que ¿fie den mis razones, y el 
derecho que además me confiere el honroso título 
que me han dado dé su ciudadano; yo me dirijo á 
los representantes americanos; y les suplico que no 
tomen medidas demasiado generales, en el ardor 
que un resentimiento inevitable parece que pudiera 
con razón sugerirles. Una declaración-de absoluta in­
dependencia pudiera comprometer la felicidad nâ -
ciente de la América Meridional. El exemplo 
de los Estados Unidos no es adaptable á sus 
circunstancias. Los Estachas Unidos, eran una 
masa casi sin mezéla, porque estaban formados 
de gentes que aunque ténian mui diverso origen, 
todos señtiari igálménte odió á la dependencia' 
de Europa: todos la- habían abandonado búa-
cando independencia mas allá dé los mares; Na 
asi la América española, llena de europeos pro­
pietarios y poderosos^ llena de eñtpleádós qtíe de­
penden de sueldos, y que esperan ascensos i llenas' 
de gentes que aman Vehementemente los empleos 
porque no conocen las riquezas dé la industria: 
Enfiu llenas de hombres que por pasión y orgullo 
lo llevarán todo á sangré y fuego, antes qué oír la 
sola palabra independencia; y que por poco poder 
que se les suponga, siempre tendrán bástanle para 
sembrar discordia y descottteritoj y para obligar á 
los gobiernos á procedimientos duros, aunque ne­
cesarios ; pero- que nunca dexán de tener un as­
pecto odioso.—Los Estados Unidos podían contad 
con el interés que Francia y España tenían en ába-\ 
tir el poder de Inglaterra, en casó de la gtíéJra qué \ 
se siguió á su determinación de hacerse indepen­
dientes. La América Española tiene ahora los 
intereses de Europa divididos mui de otra mañera,. 
La tiranía de Francia lo ocupa todo: solo Inglaterra 
está en contra, y esta auxilia á España en sus- es­
fuerzos para sacudir el yugo. Si la América Es­
pañola se pone en guerra abierta con España, si no 
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dexa abierto e> camino á la reconciliación, sí da 
pasos que Inglaterra no pueda mirar sino como 
opuestos á su tratado de alianza con España, la 
pondrá en un compromiso en que, como sucede y 
sucederá siempre en las determinaciones de todo 
gabinete, se decidirá no por derechos abstractos 
sino por las circunstancias políticas, que ni los 
americanos ni yo podemos prever; pero que pue­
den serles contrarias* Este seria un caso peligro­
sísimo; porque de chocar con Inglaterra, no queda 
otro lado á que inclinarse, que á los Estados Uni­
dos, que en el dia son como una especie de res va* 
ladero acia Francia.—Los Estados Unidos tenian 
antes de su revolución, un gobierno interior en 
que no era menester hacer innovación alguna para 
hacerse independientes. Todos tenian congresos, 
electivos que gobernaban quanto no pertenecía al 
alto gobierno de paz y guerra: los mas tenian tri­
bunales de judicatura arreglados á las leyes in­
glesas; y todos, enfin tenian una organización in­
terior excelente, que es el cimiento de todo edificio 
político.—La América española no ha pasado aun 
el noviciado de la libertad, y quererlo hacer todo 
de repente y á la vez, paredes, techos, y cimientos 
es exponerse á no hacer mas que un edificio de 
apariencia que se vendría abaxo ai primer soplo. 
La América Española por necesidad será indepen­
diente en algún tiempo (no sabré decir quando) 
porque esperar que con sus riquezas, con su ex­
tensión, y sus medios ha de estar siempre sugeta 
á un pueblo que vive á dos mil leguas, aun quando 
lo gobernara una serie no interrumpida de Solones, 
y tuviera al frente"de sus fuerzas á otros tantos 
Alexandros, es un verdadero sueño. Pero si los 
americanos quieren no retardar este período; no lo 
apresuren : dexen obrar á la naturaleza : la libertad 
es una planta delicada, que se debilita y perece quando 
se la fuerza á dar fruto demasiado temprano. 
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El grande, y único objeto de los congresos ame­

ricano-españoles debe ser, según mi entender, 
ecbar los cimientos sólidos de su felicidad^ sin as­
pirar á ia apariencia exterior de las Poteocias re­
conocidas por tales. Tienen un: hermosísimo 
campo en que cultivar su felicidad: e.mpiezen 
como el labrador industrioso en la vecindad, de 
grandes señores heredados. No quieran, empezar 
á competir con su opulencia. • Cultive, y adelanté 
su heredad, cada uno; defienda solo su indudable de­
recho á que ni los señores, ni sus criados, ni sus bestias v 

le echen á perder su campo ; que tiempo llegará en 
que rico él con su industria y moderación, y ar­
ruinados ellos con su luxo y sus excesos, él ocupe 
el primer lagar en el pago, y. ellos se crean hon­
rados en comer á su mesa. 

Un paso excelente, han dado' los nuevos go­
biernos ó por mejor decir, sobre él han.fundado su 
sistema que lo congresos generales no solo no deben 
olvidar, sino antes fomentar quanto sea posihle. 
Hablo del reconocimiento de Fernando 7°-por su 
rey.. No quisiera que imitasen á las cortes de Es­
paña en las declaraciones de la soberaniá de los 
representantes del pueblo, porque ademas de que la 
soberaniá no consiste en declararla, este principio 
abstracto puede llevarlos á conseqüencias practicas 
peligrosas.; Si no me engaño> la Junta de Caracas 
ha publicado con gran tino y acierto que la revo­
lución dexaba en su fuerza todas las leyes funda­
mentales de la nación española, y que Caracas y 
con ella la parte de América que ia seguia apetecia 
solo la mejora de algunas de estas leyes. Este 
proceder es el que conviene* á su estada inte­
rior, y á su relaciones políticas. No empiezen 
por prescribir leyes al rey que proclaman, por 
decirle que es inferior á ellos, por tratar de darle 
una constitución que haya de jurar, si es que sale 
de su cautiverio. Digan que son los representantes 
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legítimos-de una parte considerable de.América: 
que estando.cautivo su rey, por un derecho natural 
é indudable deben mirar por sus intereses inmer 

djatos. por su. conservación y defensa. Que no solo 
como hombres deben mirar por sus intereses en 
este caso, sino como buenos y fieles vasallos por la 
conservación de,aquella pacte de'la monarquía á su 
legitimo rey, Que nadie.'tiene derecho á tomar 
el, manejo de estos intereses en su pays á título de 
representar al pueblo de otra parte de la monarquia, 
y, que como seria injusto que porque faltó Fer­
nando los..: pueblos, de América quisiesen go­
bernar en su:nombr.e, y á título de.ser mas en por 
blacion, poder y. riquezas,, pretendiesen ser arbitros 
de los .posesiones-españolas de. Europa, mas injusto 
es.que estas pretendan;mandarles dos ó tres hom­
bres llamados Vireyes en cuyas manos esté la suerte 
de Amé-ica. Que no teniendo que recurrir ápr iur 
cipios de derecho, natural; y bastándoles las cir-r 
cunstancias actuales de la monarquía para demosT 

trar que si eran colonias, baxo los reyes de España, 
no debían sedo bajeo sus pueblos, y que, aun 
quando esto no bastase, .teniendo, como tienen en 
su favor las declaraciones de igualdad con la'que 
fue metrópolis, no pueden ceder en admitir, nin­
guna desventaja eri materia de gobierno; y que están 
decididos á ,no admitir ¡Vireyes, ó qualqiiitír otra 
clase ,de empleados, ,de .cuyo juicio y proceder nó 
pueden tener apelación, ni reparación sino ocur­
riendo la península. Que .copio aquellos.;,pueblos 
han tratado de mirar; por-sus.,intereses,, peculiares 
estableciendo lo que ha,n creído convenir á .sus 
circunstancias, los congresos americanos tratarán 
del establecimiento de gobiernos municipales, y 
todo lo que pertenezca inmediatamente á los dis­
tritos que hayan mandado á ellas sus represen­
tantes. Fero que hallándose mui ágenos de hacer 
nada que pueda mediata ó inmediatamente con-
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tribuir á la desmembración de la monarquía espa­
ñola, tal como se hallaba en manos del monarca 
cuyos derechos han jurado conservar, apetecen 
que, sin perjuicio de los del pueblo que repre­
sentan, se formé una representación legítima del 
poder supremo de la monarquía, y que están 
prontos á contribuir justa y equitativamente á su 
formación, cómo igualmente d no oponerse á que 
su residencia sea en la antigua España, d no estar 
dominada por los franceses. 

En una declaración semejante concibo yo que se 
pueden compendiar quantas ventajas apetecen los 
americanos, sin que la política mas astuta ó inte­
resada pueda en ningún caso dar colorido de justa 
á la opresión con que se quisiese hacer que los aban­
donasen. En estos artículos, los americanos! se­
guirían sencillamente la mas pura y desapasionada 
razón, apoyada en las leyes, quanto puede serlo eri 
trastorno igual al que ha sufrido la monarquía es­
pañola. Sí se jjérmiten declaraciones de mera 
Vanidad, o de encono, si no solo quieren rechazar 
la injusticia de la madre patria, sino hacerle sentir 
la humillación de repugnárselas; si quieren no solo 
gogar de la independencia como la necesitan, siní» 
hacer de ella una gala con que presentarse ufanos 
á insultará sus contrarios, se exponen á sacrificar 
su principal objeto, á un placer pasagero,—su só­
lido y duradero triunfo, á otro de apariencia y pre­
cario. 

En una palabra lo que interesa álos americanos es 
ganar los puntos de que su felicidad interior depende 
inmediatamente. Influxo en su gobierno interior, 
seguridad en la administración de justicia, y abso<-
luta independencia en la concesión, asignación, y 
repartimiento de las contribuciones que hayan dé 
dar como parte integrante de la monarquía española. 
Si el gobierno actual de la península se acomoda me-

'< jor a que el congreso soberano de la nación españo-

• 
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lá-americáná se componga de diputados dé Una y 
otra parte, elegidos unos y otros de un mismo modo, 
y en una misma proporción, el influxo de los ame­
ricanos en el congreso será el que en justicia se les 
debéj y según justicia podran lograr estos objeto* 
áüh quandó se sometan, como entonces deben ha* 
cerlo a esta especie de Soberanía.. Si las Cortes in­
sisten en contentarse con él núumero de diputados 
americanos que tienen, o en que vayan dequalquief 
otra forma que en la perfecta igualdad que desde el 
principio se débia a aquellos patses, aun hay medio 
de conciliación: Pidan los americanos para suá 
congresos el gobierno interior, y la concesión, y 
asignación de las contribuciones, y dexen a las Cor­
tes dé España, los altos ramos de gobierno, como 
declaración de paz, y guerra, tratados, alianzas, etc. 

Bien sé que no están las cosas en estado de que 
esté rudo bosquexo, y ni aunque fuese un plan infini­
tamente mejor arreglado, tenga la menor probabili* 
aád dé ser ¡admitido de acuerdo de ambas partes. 
Sé necesita un mediador poderoso, que cOntehga la 
animosidad, y lo que infaliblemente ha de haber de 
encono en ambas partes, después de haberse derra­
mado sangre. La j .mta de Caracas ocurrió desde el 
principio á la única potencia que puede mediar en 
ías circunstancias presentes de Europa—la Ingla­
terra. Ahora que el tiempo que ha corrido, y los 
pueblos qué han seguido su exemplo han dado soli­
dez á la revolución, ahora que ya están reunidos loe 
congresos, debieran tratar de hacer un solemne, aun­
que moderado manifiesto, exponiendo las razones de 
su conducta, y sus disposiciones a no abandonar la 
España, á pesar de que estén agraviados por la guer­
ra- que íes está haciendo. Qüanto mas fuertes se 
hallen los nuevos gobiernos, quanto mas Consolida­
dos por su número, y por el valor y opinión de los 
pueblos que los han creado, tanto mas noble y respe­
table será éste proceden Esa guerra de españoles 
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con españoles es horrible. Todo lo que se dirija a 
extinguirla es nobilísimo y glorioso. Enorabuena 
tengan los gobiernos americanos preparados los me­
dios de defenderse; pero, ocurran de nuevo a buscar 
al único amigo que puede intervenir en la querella, 
y evitarles la necesidad de verter sangre, aun quando 
estén seguros de la. victoria. . , 

Yo he cansado enormemente la atención de V. S.,; 
pero el asunto de América no solo es para mí el mas 
importante de quantos interesan á la nación españo­
la, sino que es asunto proprio mió, asunto que he 
indentificado con-mi persona, desde que por él me 
veo perseguido, insultado, y acaso ya proscrito. 
Nada hace amar las doctrinas como la persecución; 
permítanme los americanos predicarles las mias, que 
según esta regla me deben se.r «mi caras. Pero 
jamas, jamas lo serán tanto,como la felicidad de la 
nación española, que les doy por objeto. Los Ame­
ricanos me honran llamándome imparcial : muchos 
españoles me insultan llamándome faccioso; mas el 
testimonio de mi conciencia me dice qne no soy ni 
uno ni otro. Deseo con vehemencia la felicidad de 
España, y en esto soy apasionado ; mas los Ameri­
canos españoles no son en mi concepto menos espa­
ñoles, ni menos paisanos míos que los que han na­
cido en mi mismo pueblo, facciosos son en mi 
dictamen, y mui poco españoles, los que por la ira 
que esta qüestion les excita, y por los medios que 
prefieren para decidirla, parece que mas tratan de 
intereses personales que de los generales del reyno. 
No permita Dios que se arraigue en los ánimos de 
los vasallos de un mismo rey,- en los pueblos de una 
misma monarquia el espíritu de división que la tal 
conducta inspira. Este es mi mas ardiente deseo, 
el norte,de mis opiniones, y el distintivo del partido 
que sigo. En virtud de esta mi íntima persuasión 
y sistema, no puedo menos que suplicar a V. S. 
que al presentar a ese gobierno el testimonio de mi 
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mas vivo reconocimiento por el honor que me ha 
dispensado, y el asilo que me ofrece, se sirva ha • 
cerle presente que nada me lo hace mas grato que 
el verlo igualmente abierto a todos los buenos espa­
ñoles. 

Nuestro Señor guarde a V. S. la vida por muchos 
años. 

J. BLANCO W H I T E . 

Londres, 11 de Julio de 1811. 

E L E S D E CARACAS. 

\putados suplentes en las Curtes de 
Caracas, al Ayuntamiento de 

udad. 

CONVINIF .NDO fon los deseos y órdenes positivas del 
Rey Nuestro* Srñor Dou Fernando Vi l . con las 
posteriores de la Junta Central gubernativa del íleyno, 
y del Consejo de Regencia de 14 de Febrero último, 
sobre la convocación de las Cortes generales y ex­
traordinarias de la Nación, conforme en todo con la 
voluntad general del Pueblo, ha visto España realizadas 
las soberanas intenciones en esta Real Isla de León en el 
plausible y memorable dia 24 de Septiembre de este pre­
sente año. 

Para que tubiese el efecto deseado la mencionada con­
vocación de Cortes, ha procurado S. M. vencer los incon­
venientes y dudas que ocurriesen en el asunto, recibiendo 
y aprobando las consultas del Supremo Consejo de Es­
paña é Indias, muy particularmente las relativas al com­
plemento y asistencia de los Diputados representantes en 
quienes hubiese dilicultad para su pronta reunión aqui, 
ya délos Keynos, Provincias y Ciudades comprehendidas 
en el territorio que ocupa el líxército Francés, como de 
las que por su distancia en los dóminos de ultramar no 
pndiesen hallarse presentes; para lo que se servio S. M. 
determinarse reuniesen todas las personas que se hallasen 
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en Cádiz, y la Isla de León, de las referidas Provincias y 
Keynos, y que nombrándose de filos mismos electores, se 
votasen y sorteasen los Diputados que en calidad de su­
plentes representasen por cada una, correspondiendo por 
ahora el número de treinta á los dominios ultramarinos, y 
de ellos con particularidad á las seis Provincias de Vene­
zuela, 6 Capitanía-General de Caracas el número de dos ; 
y habiéndose ordenado igualmente el que para llenar un 
número considerable de personas, por el defecto que se 
advertía de sugetos ultramarinos en negocio tan popular, 
se agregase una Provincia que tubiese menos de veinte y 
una a otra que excediese, en cuyo caso se hallaba Vene­
zuela : fue agregada al Virreynato de Santa Fé, y en su 
conseqücncia se votaron ambas mutuamente, y hechos los 
sorteos con las solemnidades de su Reglamento, y á pre­
sencia del Congreso general de Americanos, salimos por 
tales Diputados suplentes á nombre y representación de 
las Provincias unidas de Venezuela, nosotros D, Estevan 
Palacios, y D. Fermín de Clemente naturales y vecinos 
que somos de Ja Ciudad de Caracas, y como tales Procu­
radores Generales y Diputados Suplentes en Cortes por las 
expresadas Provincias nos otorgaron á nombre de ellas los 
poderes de estilo, cuyo testimonio acompañamos íi VS. 
M. I. para su inteligencia, y por lo que respecta á esa 
Provincia de Caracas; como igualmente copia de las 
actas, decretos, y diligencias practicadas en dicha elec­
ción y votación conforme á lasRealcs resoluciones del 
asunto. 

Pava satisfacción é inteligencia de VS. M. I. y de los 
fieles habitantes de esa Provincia en asunto tan grave, re­
mitimos una colección de quantos papeles impresos judi­
ciales se han publicado en Cádiz con relación a las presen­
tes Cortes, por los que se instruirá VS. M. I. y la 
Provincia así de lo anterior á la instalación como d;e los 
ulteriores trabajos en que hasta el dia se han ocupado jas 
Cortes. 

Así mismo incluimos adjuntos con nuestras firmas los 
decretos legales que hasta el dia ha pronunciado el Au­
gusto Congreso de Cortes, para inteligencia de VS. M. I. 

Conocemos nuestra incapacidad é insuficiencia para 
llenar como deseamos tan sagrados deberes que se hace 
mayor, quanto que careciendo de los conocimientos ne­
cesarios nos apura mas la falta absoluta de instrucciones ; 
á pesar de que nos anima el buen deseo de defender los 
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derechos de esas Provincias en quanto alcanza nuestro 
conocimiento, y de que así VS. M . 1. como todos,nues­
t ros compatriotas nos harán la just ic ia de creernos ani­
mados de los mas ardientes sentimientos por su felicidad. 

Sin embargo de esta ingenua confesión esperamos que 
a la mayor brevedad, vengan Diputados de su confianza 
que nos releven de unas funciones las quales, repetimos, 
somos incapaces de llenar d ignamente . : 

Baxo estas consideraciones, y mientras no llegue este 
caso, si VS. M . 1. y aun el menor d é l o s Pueblos de esa 
Provincia, se dignase comunicarnos a lgunas instruc­
ciones, solicitudes, ó alegatos que para su mayor benefi­
cio y en defensa de sus respectivos derechos quisiere h a c e r ; 
tendremos la mayor complacencia en representarlo como 
es de nuestra obligación, sin perder un solo momento en 
asuntos que tanto interesan á nues t ra Amada Pa t r i a con 
todos los distritos de su comprehencion 

Al efecto de ilustrar '& VS. M . I . de quanto conduzca 
en este delicado asunto ha venido.S. M . congregada en 
Cortes en decretar que pase & esas Provincias el Capi tán 
1. del Batallón de Infantería ligera de Tiradores de Cádiz 
D . Feliciano Montenegro , Vocal del Consejo de Guerra 

Sérmaueuie ,del Exérci to , natural de Caracas en calidad 
e comisionado por haber parecido á nuestra inteligencia 

lo mejor ; asi esperamos que conociendo V S . M I . los san­
tos deseos é intenciones del Augusto Congreso Nacional 
y los de sus Diputados, se apresure por ofrecer quantos 
testimonios püedari:manifestar su reconocimiento 'y unión 
á la causa cüúiun (*). ' 

(*) Como lo esencial de esta rara misión está afecto á lo que 
.hemos'dicho ya de las Cortes desdé que llegaron á nuestra no­
ticia ; seiiá agraviar él criterio político del Pueblo ilustrado d e¡ 
Venezuela' sacar las consecuencias que el' menor de nuestros 
Conciudadanos habrá ya inferido de esté paso insignificante. 
INo podemos, sin embargo menos de observar, qué después de 
conocer qué debe' consultarse, á lo menos nuestra conformi­
dad, ya que no se treyo necesaria nuestra libre' y espontánea 
elección : no se dignan las Cortes hablar con esta Provincia de ­
clarada parte iutegrante de ellas, sino que lo dejan al arbitrio 
'de los que nosotros no heñios constuidó; y quando se pide y 
solicita la representación,' se entra desconociendo él origen de 
*U« q n e e s el Gobierno constituido en Venezuela y anunciado 
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Nuestro Sor. guarde á VS. M. I. muchos años. Isla de 

León 24 de Noviembre de 18 O. — Estevan Palacios-— 
Fermin de Clemente Muy liustre Ayuntamiento Justicia 
y Regimiento de la Ciudad de Santiago de León de Ca-. 
íacas. 

La Suprema Junta de Venezuela contestando á los 
que se dicen suplentes en las Cortes déla Isla de 
León, 

Por mano del Capitán Don Feliciano Montenegro, 
llegó á la suprema Junta Conservadora de los Derechos 
del Señor Don Fernando Vil . en Venezuela un oficio de 
Vtnds. con fecha de 24 de Noviembre en la Isla de León, 
dirigido a M . I . Ayuntamiento, Justicia y Regimiento 
de esta Ciudad Capital, avisándole haber sido ambos nom­
brados Diputados suplentes por estas Pravincias para las 
Cortes extraordinarias abiertasen dicha Isla el 24 de Sep­
tiembre tambienúltimo, y pidiendo instrucciones para con­
tinuar este encargo, ó el nombramiento de otros represen­
tantes capaces de llenar las funciones de la Diputación, 

Llegó igualmente una copia de lo actuado para el su­
plemento, con varios papeles relativos íi la instalación y 
exercicip de la mismas Cortes. Todos estos papeles fue­
ron entregados ai Cuerpo Soberano de Caracas por defecto 
del Concegil que fué suprimido en la gloriosa reforma del 
19 de Abril: y yo que obtenía en él la plaza de Escribano, 
he sido encargado pot S. A.S . de dar á Vinds. la debida 
contestación. 

Que huviesen Vmds. admitido un suplemento ageno de 
la voluntad general de estos Pueblos, y desviado de la 
senda de la rázon y justicia, no es tan reprehensible, 
como el disimulo con que se desentienden del estado poli-
tico de esta Provincia, y de quanto ella ha proclamado y 

t i , 

• . 

solemnemente al de España en 5 de Mayo; lospliegos'dirigidos 
al JVI. Y. A. Y. y no á la Junta Suprema conservadora de los 
derechos de Fernando VII. en Venezuela, es una prueba pre­
liminar de que en nada se piensa menos que en respetar nues­
tros derechos ; puesto que no se reconoce, ni aun quando se 
se necesita ele nosotros, el cuerpo que hemos instalado para re-
preaentarlos: ¡ Raro modo de conciliación ! NotadelaGazeta. 
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declarado desde el 19 de Abril en los partes dirigidos á ía 
Junta de Cádiz y á la extinguida Regencia, y en todos, los 
papeles públicos del nuevo y antiguo inundo, que han refe­
rido nuestra regeneración civil, y divnigadose en España -
antes del 24 de Noviembre. Admite disculpa lo primero, 
en quien vive sin libertad en un pais enemigo, armado y 
habituado á exercerla tiranía sobre los Americanos ; pero 
lo segundo lleva la marca imperdonable de la perfidia y 
mala fé, que tanto ha minado esos territorios, desde que 
por una rara metamorfosis, se hicieron Franceses, y Bo-
napartequedo transformado en Fernando Vi l . 

Antes de aparecer la extraordinaria misión de Monte­
negro, estábamos intruidos de la aparición de Cortes en 
medio de los cañones y bayonetas de ese pequeño rincón 
de la Península. En los periódicos extrangeros habíamos 
yisto la moderna farsa representada en la . Isla de León, 
para acallar los gritos de una gente amotinada, deslum­
hrar á los habitantes de este hemisferio, y prepararles con 
nuevas artes las cadenas de una servidumbre mas igno­
miniosa y dura. Lo mismo habíamos observado en ios 
papeles Españoles que nos envió el plenipotenciario de la 
Regencia en Puerto Rico, con la especiosa investidura de 
pacificador de Venezuela, y cuya contestación acompaño. 

Discusiones varias ocupaban á los congregantes en 
en Cortes: halló el discurso en la América vastísimo cam­
po para explicarse; pero omitieron la qüeston principal 
que debia servirles de base para dirigirse a los Españoles 
de este Continente Americano. Debieron inquirir ante 
todas cosas ¿qual era el derecho que tenían para erigirse 
Soberanos de unos hombres libres, iguales íi ellos en to­
dos los fueros y prerogrativas nacionales, mucho ma­
yores en numero, y esentos todos del napoleonismo ? Sin 
esta Soberanía él procedimiento de la Regencia y sus 
succesores, ha sido un insulto y agravio continuado. 

Parece que Vmds. advirtiendo este defecto cardinal, 
procuraron hacer también el papel de suplentes con res­
pecto a el, quando empiezan su.oficio alegando deseos y 
órdenes positivas del Rey Nuestro Señor Don Fernando 
VII . Si fuese tan fácil probar como escribir falsedades, 
liuvieramos tal vez recibido una copia, aun que fuese sim­
ple, de las ordenes positivas que se atribuyen á un Mo­
narca, que desde la Fraucia está desaprobando de todo 
corazón las injusticias que ha recibido la América de las 
formas peregrinas de Gobierno, que se han clexado ver 
en la España después que salió de Madrid para Bayoii3. 

TOMO III. Y 
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Si ule fuese lícito volver fábulas por fábulas, también 

diría que los sucesos del 19 de Abril.'tuvieron, entre­
oíros fundamentos los deseos y ordenes positivas de S.M .C. 
Seria del caso esta ficción, quaridó Venezuela pretendiese 
que su Soberanía fuese no solo reconocida, sino también 
obedecida en la Península. Está muy lejos de imitarla' 
en este exceso, quando en el libro Santo de la Naturaleza 
le halla sumamente reprobado, y muy claros los elemen­
tos-sociales, que á los ojos del universo imparcial é' ilus-r 
irado, justifican la conducta de esta Capital. " 

Caracas empezó á existir de nuevo en el orden político, 
quando abandonada y cedida á una Potencia extrangera, 
se recastópor si misma de la dominación Francesa en la 
tarde del 15 de Julio de 1308. Dueña entonces de si 
misma, se disolvieron los lazos de sabordinacion que la 
hacían dependiente de todos aquellos que intervinieron en 
su abandono y cesión, y solo juró, por que quiso, al des­
graciado Rey Fernando. 

En el mismo caso se halló lá sana parle délos habitan­
tes de la Península por conseqüencia de las cesiones y ab­
dicaciones de Bayona, y demás ofensas que recibieron en 
Mayó de 1808. Pero ni la Amériea tenia derecho para 
señorearse de la España, ni esta para exigir de aquella el; 
homenage tributado a l a Real persona de Fernando Vi l . 
Sin esta indebida sumisión y servidumbre, bastábanlas' 
demás relaciones contrahidas entre uno y otro hemisferio, 
para sostener la lucha contra el usurpador extrangefo, y 
auxiliarse mutuamente. Mientras durase la horfandad, 
mientras no se celebrasen nuevos pactos y convenciones 
voluntarias, nada mas exígia la unanimidad dé sentimien­
tos contra la tiranía de la Francia, ni la identidad de Na­
ción y de familia, que una fraternal concordia o una aco­
modación amistosa libre de toda violencia y miedo. 

Sin perjuicio fletan sagrados é imprescriptibles derechos/ 
reconoció la América y obedeció gratuitamente a l a Junta 
Central, creiendo que seria capaz de salvar la Patria;redi­
mir á Fernando, y cumplir las demás condiciones con-qne 
fué tolerada su autoridad precaria. Pero desengañada 
por una lastimosa experiencia, y disueltos los Centrales 
quando ya no tenían número las violencias cometidas con­
tra la fé prometida en su reconocimiento; Caracas con 
demasiada razón y justicia, rehusó comprometerse 'de 
nuevo, y exponerse áser perdida para siempre. 

A la luz de estas verdades nadie dexara~dé conocer la 
. . . '.. 
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ingratitud é iniquidad del Consejo de Regencia contra 
esta Capital. Demostradas en varios papeles públicos, 
me quitan el trabajo de repetirlas en esta contestación. 
Nada les acomoda á los Gobernantes de Cádiz é Isla de 
León, sino la eslavitud de estos Paises. Mientras no sé 
les reconozca y obedezca como Soberanos, repugnan qual-
quier. obsequio,y auxilio. Desconformes con un recono­
cimiento que no lleve consigo la obediencia y vasallage, 
son arrebatados de tal furor, que descargan sobre noso­
tros el anatema de la rebelión, aunque reconozcamos mil 
veces, no á José Bonaparte disfrazado con nombre ageno; 
sino al verdadero Fernando VIL, y cuidemos mejor que 
ellos de sus derechos. 

Confiesan nuestra igualdad y libertad : confiesan que 
formamos una soláy misma Monarquía, una ínisuiay sola 
Nación, y.una sola familia; pero nos calumnian con el 
tratamiento de insurgentes y rebeldes, quando usamos del 
mismo derecho de que han usado los Pueblos Españoles 
en iguales circunstancias. No es un crimen sino heroís­
mo entre ellos el quitar del medio alas autoridades cor­
rompidas ó sospechosas, y erigir Juntas Supremas y 
superiores: entenderse con ellas baxo este dictado, y no 
abatirlas con menosprecio de su respectiva soberanía 
Paradlos no hay bloqueo, ni Plenipotenciario autorizado 
con indultos y castigos de los reformadores, y con la fa­
cultad de arruinar sus Juntas Gubernativas, reconozcan 
ó no reconozcan á la Central ó Consejo de Regencia. Pe­
ro en los Americanos todo es un delito, apesar de ser con­
forme á los mismos principios que proclaman y practican 
los Europeos, y apesar también de ser mas urgentes en 
estos vastos y remotos paises, las razones que justifican 
su procedimiento. 

¿ Y ha variado por ventura este sistema en el nuevo 
Gobierno de Cortes ? Quizá serian disimulables las noto­
rias nulidades de ese Congreso, si desagraviando a. los ha­
bitantes de la América Española, huviesen aprobado y 
conservado en sus Sesiones los establecimientos que he­
mos hecho, como necesaria conseqüencia de la libertad é 
igualdad de derechos tantas veces proclamadas. ¡ Pero 
tolerar ó sostener los hostilidades de Puerto Rico, y del 
nuevo Monarca destacado en aquella Isla, insultarnos 
nuevamente enmosus antecesores, declarando indebidas 
las ocurrencias del 19 de Abril, y ofreciéndonos indulto 
desde el momento en que reconozcamos, y nos souieta-

y 2 
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mos á la imaginaria Soberanía dé la Isla de León; es 
"una reincidencia tanto, ó mas criminal que las pasadas. 

Nada resta que esperar de unos Gobiernos, que va­
riando de figura, conservan y fomentan el mismo espíritu 
de opresión y tiranía, que reciberon de sus predecesores. 
Sin embargo de lo qual estos habitantes, que nunca han 
sido ofensores sido ofendidos de los Gobernantes Euro­
peos, están dispuestos á perdonarles ; siempre que verda­
deramente contritos y preparados á la satisfacción, im­
ploren el indulto. Tampoco se desdeñaran entonces de 
admitir en sus Cortes Diputados de la Península, siempre 

3ne sean nombiados por los Pueblos, que ni se hallen 
ominados de la Francia, ni sugetoss k la influencia de 

los Bonapartes; observando en su nombramiento las ins­
trucciones Americanas, como ajustadas á los dictámenes 
de la justiciaé imparcialidad. Desengáñense pues Vmds. 
y entiendan: que mientras el Señor Don Fernando VII . 
no vuelva á España independiente del Imperio é influxo 
de la Francia, con un cetro acomodado a la máximas del 
contrato primitivo, y a las circunstancias de la América; 
Venezuela no debe ni puede reconocer con homenage a 
ninguna otra Soberanía que aparezca 6 se encuentre en 
esos Reynos y Provincias. 

La Suprema Junta de Caracas desaprueba el nombra­
miento de Vmds. para suplentes; y lexos de ratificar lo 
hecho en perjuicio de la libertad e independencia de estas 
Provincias con respecto á esos Gobiernos y demás indica­
dos, lo revoca, y anula expresamente, y me ordena les 
prevenga que se abtengan de suplir y de esperar Diputa­
dos propietarios, mientras no se verifique el caso referido 
en la Real Persona del Monarca reconocido. 

Dios guardé ít Vmds., muchos años. Caracas Enero 
SI de 1811.—Casiano de Bezares. 

SS. Don Estevan Palacio, y Don Fermín de Clemente. 

Oficio d la Suprema Junta de Caracas, 
A las doce de este día he entregado al 2o. Comandante 

de la Corbeta Sebastiana la contestación que de orden de 
S. A. se ha dado íi la comisión con que me presenté eu 
esa Capital á fin de que la entregue é los Señores Cle-
nmjWe y Palacios á quienes manifiesto igualmente la de­
terminación de permanecer en mi Patria, mediante kcon-

• s:r»War finalizado mi encargo y por consiguiente en plena 
libertan para elegir mi.suerte. 

Ayuntamknío ds Madrid 
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lista sera siempre la de mis conciudadanos, f quando 

la muerte haga desaparecer los lazos que nos unen, me 
quedara la gloria de tributar a mi Patria la existencia que 
la debí: Sírvase pues. V. S. hacerlo presente á S. A. para 
que desde luego me emplee en quanto conduzca á su 
felicidad, y me conceda permiso para pasar a ese destino. 

Diosgue. á V. S. ms. as. Guayra i.° de Febrero de 
JS'il. 

F E L I C I A N O M O N T E N E G R O . 
Sr. Secretario de Estado. 

CONTESTACIÓN. 

Por mi Ministerio ha sido informada S. A. de la espon­
tanea resolución que V. ha manifestado de permanecer 
en su Patria, y consagrarle la existencia que le ha de­
bido. 

Tales sentimientos no han podido menos que llenaría de 
una paternal complacencia; pero al mismo tiempo se li-
songea de que V. habrá dexado bien puesto el honor 
Americano en el cumplí miento de las obligaciones que 
pueda haber contraído con el Gobierno, que le cometió 
el encargo que ha desempeñado hasta ahora dignamente; 
y á quien S.A. se hace un deber de guardar todas las con* 
sideraciones que él infringe con respecto a la América, 
para acreditarle la diferencia que hay entre la libertad y 
la opresión. 

Esta obvia comparación, creemos que haya sido ló que 
ha hecho á V. abrazar la justa y sauta causa de la América; 
hallándose satisfecha la de su honor particular, insepara­
ble de nuestro decoro. El triunfo que la convicción de 
nuestro equitativo sistema, ha conseguido sobre todas las 
razones que lo ligaban is. V. á la precaria y malhadada 
lucha de la España, es una nueva prueba de lo poco que 
deben esperar los Americanos del espíritu del Gobierno 
de la Península, y lo que puede en ellos la alhagüeña 
imagen de la resurrección de su Patria, comparada con 
las desoladoras escenas que el desorden ha producido, en 
la que nos miraba como una heredad destinada a su en­
grandecimiento^ 

Baxo este concepto me manda S. A. expresar á V. su 
consentimiento, para venir á ratificar entre nosotros la 
acertada elección con que ha querido añadir nuevas é in­
contables pruebas de nuestra pacifica y liberal transfor-
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¿nación, y hacerse acréhédór al aprecio y consideración de 
sus Conciudadanos. 

De 01 den de S.'A. lo comunico, á V. en contestación á 
su citado ofició de i del corriente. Dios guarde íi V. 
muchos año9. Secretaria de Estado, Caracas 4 dé'Febrero 
1811. 

' JÜAK G, ItbsCib1. 
Señor Don Feliciano Montenegro. -

- : '••';•• • • ' " M , ' 7 , - V - ^ 

PAPELES D E BUENOS-AYRES. 

HOMILÍA QUE EL ILLMO SEÑOR AR-
'ZOBISPO de las Charcas*prédicó-'eh su santa 
iglesia metropolitana el día 6 de enero de 1811, 
/tallándose presente el Extriw. Sr. ])r. D. 
Juan José' Castelli, Vocal Representante de la 
Exenta. Junta Gubernativa de las,provincias 
del Rio de la Plata. 

EXCMO SE'fí'OR, 
Los motivos que tenemos hoy para dar á Dios 

las mas humildes y sinceras gracias, son cierta­
mente muy graneles y extraordinarios. Puede la 
imaginación representarlos ; puede el corazón sen­
tirlos ; pero no, no puede la débil eloqüenc'la hu­
mana expresarlos como ellos se merecen. La marcha 
rápida de ése valiente exercito auxiliador, que desde 
las orillas del mugestuoso Rio de la Plata, ha pene» 
trado con tanta felicidad hasta estas elevadas mon­
tañas.; los repetidos triunfos que ha conseguido, 
baxo los auspicios de y . E., y de su digno general; 
los laureles que ha cogido en el campo de Marte ; 
sin derramar la sangre de sus ciudadanos; Ja gene­
rosa humanidad con que V. E., un instante des­
pués de la memorable victoria de Suipacha, ha 
mandado á" sus intrépidas tropas que envaynasen las 
espadas, y presentasen á los moradores del Perú el 
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ramo de olivo, como símbolo de paz y confianza; el 
grito de reconocimiento,, de fraternidad y d.e concor­
dia, que se ,ha levantado á un mismo tiempo en 
.todos estps ¡pueblos grandes y pequeños, pobres .y 
opulentos';" grito.por,tantos meses reprimido, grito, 
que¡,habido,-el desahogo.de nuestra acendrada lealtad, 
de nuestro envidiable placer, y de .nuestro ardiente 
alborozo : grito, que ha IJeciüdo de admiración y de 
esperanza á, nuestros vecinos; y grito al que han 
hecho apla-uso y han contestado , con ..ecos bastante 
perceptibles, .las .ebrias.escarpadas, y los.profundos 
valles de. ¡os rnas .remotos Andes: 'finalmente, la 
reunión patriótica de todas las provincias de este 
célebre vireynato; la presencia de la respetabilísi­
ma persona de V...E. en, esta antigua y nobílisima 
capital del Perú ; el vdujce abrazo de Ja religión y 

, de la justicia, del .imperio y del sacerdocio; y la 
risueña perspectiva de los innumerables bienes de 
que disfrutaremos luego por la entereza, valor, y 

,fajjidmia del nuevo Gobierno, que nos protege: 
.todos, estos beneficios, repito, estrechan hoy.nuestra 
alma, gravitando sobre nuestro corazón como un 
peso inmenso, para explicarme de este modo; sin 
que sea posible deshacernos de.él, o aligerarlo, sino 
postrándonos como, buenos católicos al pie de los 
altares, .entonando el sagrado himno de hacimiento 
de gracias que la iglesia nuestra Madre pone en 
nuestros labios en semejantes ocurrencias, regando 
con ¡nuestras tiernas lágrimas la mano bienhechora 
del Supremo Señor, á.quien todo lo debemos ; y ya 
que nuestra retribución, nuestras protestas y nuestros 
votos, no tienen ,de suyo.ningún mérito -ó valor, 
ofreciéndole en.común, y con una misma voluntad, 
la preciosa víctima eucarística, sola capaz de dexar-
nos .áyrosos, y de pagar completamente nuestra 

. enorme deuda, 
,-Y esto es.lo que^oy yo á executar á nombre de 

todos, como primer prelado de este vireynato ; y si 
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he interrumpido por un momento las ceremonias 
del augusto sacrificio, ha sido únicamente para pre­
venir en dos palabras al numeroso y fidelísimo 
pueblo que llena hoy este templo metropolitano, y 
advertirle, que es mui de su obligación él unirse 
ahora en espíritu conmigo ; pedir lo que yo pidiere, 
y ofrecer juntamente conmigo al Dios de la patria 
la mística y agradable oblación. 

¡ Feligreses mios ! Adorad en silencio los grandes 
y terribles misterios de este incruento sacrificio. 
Preparad vuestros corazones con las reflexiones y 
afectos propios de una sincera humildad, y de un 
temor, y amor verdaderamente filial; á fin deque 
participéis todos de las bendiciones de nuestra divina 
víctima. Y ayudadme con vuestro fervor y con 
vuestro zelo, para que mis oraciones no sean inú­
tiles ; pues nada puede haber tan importante para 
vosotros y para la nación, como el que mis suplicas 
logren hoy una benigna acogida en el tronó del 
Aitisimo. No es ahora tiempo de predicar; le es 
si de dar gracias y orar: y á mi principalmente me 
incumbe este ministerio. Soy sacerdore, soy ciuda­
dano, soy vasallo, y sobre todo ministro de paz. 

Como sacerdote vuestro, voy á levantar las manos 
al Cielo, sin que me arredren mis muchas ofensas; 
y á pedirle según mi costumbre, que lave vuestas 
almas con la sangre del cordero sin mancha: que 
os admita de nuevo á su amistad ; y puesto que 
habéis perdido la preciosa estola de la inocencia, os 
restituya la túnica no menos blanca y pura de un 
verdadero y constante arrepentimiento. Como 
ciudadano, voy a presentar ante el divino acatamien­
to las solicitudes y desvelos de la patria, que no 
se encaminan á otro objeto, ni tienen otras miras, 
que el que se respete la religión de nuestros ma­
yores, se conserve la integridad de estos dominios, 
tomen mayor incremento, y renazcan en su primi­
tivo esplendor las ciencias útiles, florezcan las artes, 
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•se abra un espacioso campo á las virtudes sociales, 
el hombre recobre sus imprescriptibles ..derechos, y 
baxo la suave sombra de las leyes, recojan los mora­
dores de este hermoso continente los deliciosos 
frutos de una moderada y saludable libertad, E n 
esto, hijos mios, no haré mas, que seguir las, huellas 
de mi adorado Redentor, de cuyo sublime patriotis­
mo nos ofrece el evangelio tantas y tan relevantes 
pruebas. 

Como vasallo, y vasallo tan distinguido y favore­
cido, me acordaré con toda la ternura de mi co­
razón del amable é inocente joven, á quien el dés­
pota de la Europa tiene, tres años há, en la mas 
dura y amarga opresión. Me quejaré al Cielo, ya 
que en la tierra no hay quien pueda poner un 
dique i la corriente de tamaña injusticia. Rom­
ped, le diré, romped vos ó Señor, las cadenas en 
que yace nuestro muy amado Fernando. . Sacadle 
del seno.de una nación volátil y caprichosa, no 
menos que enemiga y cruel : volyedlp á sentaren 
el trono de sus augustos abuelos, que fuer.on el orna­
mento de Europa : ó bien» si los decretos que habéis 
pronunciado contra España son irrevocables; si 
nuestra metrópoli en otros siglos tan .opulenta y 
fuerte, no ha de levantarse ya de sus ruinas ; en­
viad á lo menos al infausto y odioso castillo de 
Valencienes un esquadron de los innumerables 
angeles, que dia y noche os hacen guardia, y man­
dadles, que arrancando del cautiverio á nuestro 
Monarca, lo traigan sobre sus alas á las pacificas 
riberas déla América del sud, donde 4 millones de 
fidelisimos españoles lo recibirán con los .brazos 
abiertos, se echarán á sus reales planta?, y lo de­
fenderán en todo trance á costa de sus propias vi­
das. Le pediré igualmente á Dios en calidad de 
vasallo, que prospere y mantenga en su mayor 
grandeza á la Excma Junta de Buenos-Ay res, á 
quien con tants alegría y uniformidad hemos ju-
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rfado obedecer : que le conceda el espíritu de con­
sejo, dé fortaleza, de sabiduría, y de temor de [su 
santo nombré: y-que allane todos los estorbos, .que 
puedan demorar la abertura del gran congreso.na­
cional, que debe celebrarse amanto antes en aquella 
opulenta1 capital. 

¡iPor último,- Como ministro de paz, lepediíé que 
"pbriga -de uña vez término' 'á vuestros'creciprócos 
odios, á vuestros mutuas enemistades y rivali-

"dades; y que para esto os dé un "corazón ablando, 
un corazón compasivo, un eór¿ízon; qual.-'Cor­
responde á lo's-alumnós de la nueva• ialianz>a>que 

' Jesu Cristo -selló con su sangre.; ; Y qué otra 
J'Cosa mejor puedo ó debo- pedirle ? ¿Eli precepto de 
; perdonar las injurias'éátáíéscrito encada^ página del 
eVánge|io ; y merece que se grabara con i letras de 

"otó en los umbrales dfe todas'las: casas,'dónde.ivMie 
algún cristiano. ' L a utilidad y 'dignidad déos te 

^pVeceptó'la'hán reconocido todos los :-législadoiies>; 
*y hastaIVJahóma' lá lia recomendado en -suialcorán. 
t o s turcos hacen alarde dé ser'generósos'yaraiseri-

"córfJibsosl 'Y si está virtudes tanramáble, que ha 
'robado él corazón de aquellos • barbaros• educados 
séguíi ías'léyes del fanático entusiasta, nías resuelto 
¿hipócrita que vio él mundo ; no sería,¡decidme, 

""'tina gran1 mengua, él queós-desdeñaseis de prac­
ticar aquella misma celestial.-virtud, vosotros que 
os preciáis dé ser discípulos' del' hombre mas: manso, 
mas humilde y humano ; de aquel incomparable 
amigó'Vle' nuestra desgraciada raza, que llegó al 
extremó de morir por salvar á sus propios enemi­
gos, y puesto en la cruz pidió por los mismos que 
lo habian crucificado ? Eá, pues, hijos mios, imi­
temos todos tart noble exemplo, seamos en adelante 
cristianos no solo con la exterior profesión d e nues-

ítra'fé,. sino también con nuestras obras, y con Ja 
'interior disposición de nuestro espíritu. 

'Sr. 'Excmo : (pues quiero acabar esta-breve he-
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Jrmlía;'dirigíendb á V. E« mi palabra,) dígnese, 'Ife 
ruego, ayudar con su alta autoridad, y con su po­
derosísimo influxo, á que se complete esta grande 
obra, sin la que el superior gobierno, á quien V. E . 
tan dignamente representa, no vería nunca logrado 
el lleno de sus planes paternales y patrióticos. V. 
E . ha venido á estas provincias á restablecer la 
libertad, civil, y fundar la concordia y fraternidad. 
Nopermita, pues, que quede entre sus leales mora­
dores el menor rastro de las antiguas desavenencias 
•y discordias!. 'Después de tan desecha tormenta, 

\ :sea'V. E. 'el iíris d e pazipara todo.el Perú. Estas 

-discordias y desavenencias, por pequeñas que 
fuesen, I anublarían y obscurecerían • la belleza del 
edificio: social,que se>acaba de levantar. Perjudi-
:carSan también á la solidez <le éste rniámo edificio 
-social, que és;'necesario asegurar para siempre, 
•pues V. E . no ignora, vque según'la reflexión de 
uno de los. políticos mas acreditados, quiero decic, 

•de Tácito * el veneno de las enemistades intestinas, 
es mucho nías activo en un pueblo-qüe empiézala 
embelesarse con los>prirneros: albores dé su recupe­
rada libertad. • n ío • •••:: 

¿ Pero en qué ¡me detengo f V. E¿> es del mismo 
dictamen, y solo apetece la concordia y la paz. Yo 
sé quales son en el particular los deseos <de ese 
magnánimo corazón, que no se ha engreído con 
la victoria, antes bien se ha vuelto mas humano,;y 
mas afable despucs del triunfo. Mi -alma,:¡que 
nunca podrá olvidarse de la- heróyea ;bondad 'con 
que V. E. protege á mis amadas ovejas, se llena 
con este motivó de un gozo, que las palabras 
nunca serían capaces de pintar. Y así pongo fin 
á mi discurso, é impelido de no sé qué halagüeña 
confianza, y cierto de que 'mis votos serán oidos 

* De moiibus geYmanonim. 
i 
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favorablemente por el Dios de la patria, voy ya a 
continuar el empezado Sacrificio. 

PROCLAMA. * 

¡ De quanta satisfacción es para una alma formada 
en el odio de la tiranía, ver á su patria despertar del 
sueño profundo y vergonzoso, que parecía hubiese 
de ser eterno, y tomar un movimiento grande é ins­
pirado hacia su libertad, hacia este deseo único y 
sublime de Jas almas fuertes, principio de la gloria 
y dicha de las repúblicas, germen de luces, de gran­
des hombres y de grandes obras, manantial de vir­
tudes sociales, de industria, de fuerza, de riquezas! 
La libertad elevó en otro tiempo á tanta gloria, á 
tanto poder, á tanta prosperidad á la Grecia, á Ve-
necia, á la Holanda; y en nuestros dias en medio 
de los desastres del género humano, quando gime el 
resto del mundo baxo el peso insoportable de los 
gobiernos despóticos, aparecen los colonos ingleses 
gozando de la dicha compatible con nuestra debilidad 
y triste destino. Estos colonos, ó digamos mejor, 
esta nación grande y admirable existe para el exem-
plo y la consolación de todos los pueblos. No es 
forzoso ser esclavos, pues vive libre una gran nación. 
La libertad ni corrompe las costumbres, ni trae las 
desgracias, pues estos hombres libres son felices, 
humanos y virtuosos. 

A la participación de esta suerte os llama, ópue -

* Habia prometido escribir algunas reflexiones sobre este 
papel; pero seria cansado insistir sobre lo que va dicho, en la 
respuesta á la carta del secretario.del Gobierno de Caracas, 
Alli he indicado la política que, en mi opinión, conviene a la 
América Española. No obstante me reservo para decir algo 
man sobre esta proclama que a fe mia, peca de filosófica, aun-
que está excelentemente escrita. 
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blos, de Chile, el curso inevitable de los sucesos. El 
antiguo régimen se precipitó en la nada, de que ha 
bia salido por los crímenes y los infortunios. Una 
superioridad en las artes de dañar y los atentados, 
impuso el yugo á estas provincias, y una superiori­
dad de fuerzas y de luces las ha librado de la opre­
sión. Consiguió alcabo el ministerio de España lle­
gar al término porque anhelaba tantos siglos la diso­
lución en la monarquía. Los aristócratas que sin 
consultar nuestra voluntad afectaron sostener ía cau­
sa del desastrado Monarca, lo vendieron vergonzo­
samente, y destituidos de toda autoridad legitima, 
cargados de la execración pública, se nombraron 
sucesores en la soberanía, que habían usurpado. Las 
reliquias miserables de un pueblo vasallo y esclavo 
como nosotros, á quienes ó su situación local, ó la 

s política del vencedor, no ha envuelto en el trastorno 
universal; este resto débil situado á mas de tres mil 
leguas de distancia de nuestro suelo ha mostrado el 
audaz é impotente deseo de ser nuestro Monarca, 
de continuar exerciendo la tiranía, y heredar el po­
der, que la imprudencia, la incapacidad, y los de­
sordenes arrancaron de la débil mano de la casa de 
Borbon. 

Pero sean quales fueren los deseos y las miras, 
qué acerca de vosotros forme todo el universo, voso­
tros no sois esclavos, ninguno puede mandaros con­
tra vuestra voluntad. ¿ Recibió alguno patentes del 
cielo, que acredite, que debe mandaros ? La natu­
raleza nos hizo iguales ; y solamente en fuerza de 
un pacto libre, espontanea y voluntariamente cele­
brado, puede otro hombre exercer sobre nosotros 
una autoridad justa, legitima y razonable. 

Mas no hay memoria, de que hubiese habido en­
tre nosotros un pacto semejante. Tampoco lo celer 
braron nuestros padres, j Ah ¡ Ellos lloraron sin 
consuelo baxo el peso de un gobierno arbitrario, 
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cuyo centro colocado á 'una distancia inmensa, ni 
conocía, ni remediaba su,s males,, ni se desvelaba 
porque disfrutasen los bienes, que ofrece un suelo 
tan rico y feraz. Sus ojos humedecidos con lágri­
mas se elevaban al cielo, y pedían para sus hijos, el 
goze de los, derechos sacrosantos, que concedieron á 
todos los hombres, y de que ellos mism.os fueron 
atrozmente despojados. Pero esforcémonos por dar 
una idea clara del estado actual de las cosas, y de lo 
que realmente somos. 

Numerosísimas provincias esparcidas en ambos 
mundos formaban un vasto cuerpo con el nombre de 
monarquía española. Se conservaban unidas entre 
si, y subyugadas á un Rey por la fuerza de las ar­
mas. Ninguna de ellas recibió algún derecho déla 
naturaleza para dominar á las otras, ni para obli­
garlas á permanecer unidas eternamente. AI con­
trario la misma naturaleza las habia formado, para 
vivir separadas. 

Esta es una verdad de geografía, que se viene á 
los ojos, y que nos hace palpable la situación de 
Chile, Pudiendo esta vasta región subsistir por si 
misma; teniendo en las entrañas de la tierra, y sor 
bre su superficie no solo lo necesario para vivir, sino 
aun para el recreo de los sentidos; pudiendo desde 
sus puertos exercer un cprtiercio útil con todas las 
naciones, produciendo hombres robustos .para la cul­
tura de sus fértiles campos, para los trabajos de sus 
minas, y todas las obras de la,industria, y la nave­
gación, y almas sólidas profundas y sensibles, ca-< 
paces de todas las ciencias y artes del genio;; hallán­
dose encerrada como dentro de un muro, y separa­
da de los demás pueblos por una cadena de montes 
altísimos cubiertos de eterna nieve, por un dilatado 
desierto y por el mar pacifico, ; no era un absurdo 
Contrario al destino y orden inspirado por la natu­
raleza ir á buscar un gobierno arbitrario, un minis-
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terio venal y corrompido, dañosas, y obscuras leyes, 
6 las decisiones parciales de Aristócratas ambiciosos; 
á la otra parte de los mares ? 

¿ Era necesario este sistema destructor y vergon-. 
zoso de dependencia para conseguir el gran objeto 
de las sociedades humanas, la seguridad en la guer­
ra? ?No sabemos que antes, quantas veces fueron 
atacadas las provincias de América rechazaron los 
esfuerzos hostiles sin auxilio de la metrópoli ? Pero: 

la separación nos pone en estado, ó de gozar de una 
paz profunda; ó de repeler con gloria los asaltos de 
la ambición, aunque un nuevo César se apodere en 
Europa de toda la fuerza y recursos del continente, 
aunque se estableciese en América un conquistador. 
por la revolución inesperada de los sucesos. Enton­
ces las provincias chilenas animadas del vigor -jp-
magnanimidad, que inspira la libertad y la sabidu-* 
fia de las leyes, gozando ya de una gran población 
de hombres robustos^ opusiera de un modo terrible 
el número y aliento de sus naturales, y de sus ca­
ballos, y el fierro y cobre da sus minas. 

Estaba pues escrito, ó pueblos, en el libro de los! 
eternos destinos, qué fueseis libres y venturosos por 
la influencia de una constitución vigorosa, y un có­
digo de leyes sabias : que tubieseis un tiempo, como 
lo han tenido y tendrán todas las naciones, de es­
plendor y grandeza ; que ocupaseis un lugar ilustre 
en la historia del mundo, y que se dixese algún dia 
la república, la potencia de Chile, la magestaddel 
jniebío chileno. 

El cumplimiento de tan halagüeñas esperanzas 
depende de la sabidüria de vuestros representantes 
en el congreso nacional; va a ser obra vuestra, pues 
os pertenece su elección, de sujacierto nacerá la sa­
biduría de la constitución y de las leyes, la perma­
nencia, la vida, y la prosperidad del estado. ¡ Sea 
lícito al compatriota que os ama, y que viene desde 

• 
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las regiones vecinas al equador con el liúico deseo 
de serviros hasta donde alcancen sus luces, y sos­
tener las ideas de los buenos y el fuego patriótico, 
hablaros del.mayor de vuestros intereses ! 

Los legisladores de los pueblos fueron los mayores 
filósofos del mundo. Y si habéis de tener una con­
stitución sabia y leyes excelentes, las habéis de re­
cibir de las manos de los filósofos, cuya función au­
gusta es interpretar los derechos de la naturaleza, 
sacarlos de las tinieblas en que los envolvióla tira­
nía, la impostura, y la barbarie de los siglos, ilus­
trar y dirigir los hombres á la felicidad. Acostum­
brados á la contemplación, saben apartar con pru­
dentes precauciones los males de los bienes que pro-
Ihueven, y de los medios que proponen para promo­
verlos, siendo una de las miserias délos hombres, 
que los bienes se mezclen con los males. Ellos evi­
tan el escollo de los establecimientos políticos, dan 
una sanción útil en un momento critico, en una 
época peligrosa, pero funesta en tiempos posterio­
res. Ellos se lanzan en lo futuro, y leyendo en 
lo pasado la historia de lo que está por venir, des­
cubriendo los efectos en las causas, predicen las 
revoluciones, ven en los sistemas gubernativos, 
el principio oculto de su ruina y aniquilación. 
Aristóteles predice las convulsiones de la Grecia, 
Polibio la disolución del imperio romano, Reynal 
las revoluciones memorables de toda la America, y 
de toda la Europa. Qual. es el principio de la 
fuerza y acción de cada gobierno, quales sus vicios y 
ventajas, qual desorden tendrá por término:::Todo 
esto describe Aristóteles. ¡ Qué dicha hubiera sido 
para el género humano, si en vez de perder el tiem­
po en qüestiones obscuras é mutiles, hubiesen los 
escolásticos leido en aquel graa filosofo los derecho» 
del hombre, y la necesidad de separar los tres pode­
res legislativo, gubernativo, y judicial, para con­
servar la libertad de los pueblos ¡ Quán diferente 
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aspecto presentara el mundo, si se hubiese .oído ía 
enérgica voz de Reynal, quando transportado en 
idea á los consejos de las potencias les recordaba 
sus deberes y los derechos de sus vasallos. 

En los siglos de oprobio, en que todas las pro­
fesiones literarias consagraron sus desvelos á la con­
servación de las cadenas del despotismo, quando 
unos sostenían el edificio vacilante de ía arbitrarle* 
dad con el apoyo de autoridades célebres, y otros 
lo decoraban con todas las gracias de la imaginación, 
solo los filósofos se atrevieron á advertir á los hom* 
bres que tenian derechos, y que únicamente podían 
ser mandados en virtud y baxo las condiciones fun­
damentales de un pació social. Al sonido de su voz 
varonil se conmovieron los cimientos de aquel anti--
guo edificio, y la antorcha de la verdad que elevaron 
entre las tinieblas, descubrió grandes absurdos, ,y 
grandes atentados. De esta clase distinguida de 
hombres, que por un dilatado estudio conocen los 
medios, que engrandecieron y postraron las naciones, 
que unen al conocimiento de los sucesos pasados ía 
noticia de la política de los gobiernos presentes, 
deben salir vuestros legisladores. No exige menp» 
copia de conocimientos la obra difícil y compli­
cada de la legislación. 

Entonces viviréis dichosos en el seno de la paz 
verificándose la sentencia celebrada por los siglos: 
Jos hombres fueran felices, si los filósofos imperasen, 
ó fuesen filósofos los emperadores. 

A l a ilustración del entendimiento deben unirse 
las virtudes patrióticas, adorno magnífico del cora­
zón humano, el deseo acreditado de la libertad, la 
disposición generosa de sacrificar su interés personal, 
al interés universal del pueblo. En el momento 
que se constituye un hombre legislador por el voto 
y la confianza de sus conciuddadanos, dexa de exis­
tir para si mismo, y no tiene mas familia, que la 
gran, asociación del estado. 

TOMO III. Z 
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Tan puros y elevados sentimientos suelen abrigar 

los corazones grandes en et retiro, que no merecie­
ron las gracias de la caprichosa fortuna, ni compra­
ron los honores de la tiranía, que aborrecieron. 
Seguramente no habéis de buscarlos en los que han 
acreditado odio, y aversión al nuevo gobierno, ni en 
los que afectaron una hipócrita indiferencia en 
nuestra memorable revolución, ni en los que han in­
trigado por obtener el cargo dé representantes. " To­
dos estos vendieron los derechos de los pueblos, y 
sacrificarán á su3 particulares intereses el interés 
general. Pero el hombre virtuoso, el ilustrado pa­
triota, el que mas haya contribuido á romper las 
cadenas de la esclavitud, ese és el que conoce mejor 
los derechos del hombre, el que quiere conservarlos, 
el que está animado de espíritu pdblico, y el que 
merece la confianza y el amor de todos los hombres. 
—Quirino Lemacfiez. 

CONGRESO GENERAL DE VENEZUELA» 

Caracas 2 de Marzo. 
A los diez meses de baber resuelto Caracas ser libre ha 

visto realizados sus deseos con la unión de la mayor y mas 
importante parte de Venezuela, bajo un sistema de fede­
ración cimentado sobre los derechos, la libertad, y la vo­
luntad de todos sus habitantes. SuSuprema Junta acaba 
de dar al mundo el testimonio mas sublime del patriótico 
desprendimiento que se prometieron de ella sus consti­
tuyentes, que han visto en¡ el memorable 2 de Marzo de 
1811 con un júbilo indecible realizadas las esperanzas que 
concibieron de este gobierno el 19 de Abril de 1810 al 
depositarle sus intereses, y la conservación de su libertad. 
Este acto grandioso y de eterna gloria para la América, 
bastaría solo para que la posteridad recordase con placer 
la época de una autoridad que supo sacrificarlos intereses 
de sus individuos y su reposo ;• no para perpetuarse en 
una Soberanía que solo pertenece al Pueblo, sino para 
ayudar á este á constituir la que debe exercerla por el 
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voto libre dé todos los Ciudadanos; pero aun tiene la 
Suprema Junta otros derechos á la consideración desi» 
constituyentes, ademas de lá prueba de civismo que aca­
ba de darles al resignar su autoridad en manos del Con­
greso General que acaba de instalarse: ellas son tan no­
torias que no necesita de recordarlas; satisfecha con el 
júbilo interior de haber hecho quanto ha podido por la 
felicidad pública, ha sido la primera que ha reconocido 
él órgano de ella; y sola ha conservado la sagrada pre 
rogativa de ser el exécutor provisorio de las leyes que van 
4 emanar del Congreso general, ínterin se constituye por 
el mismo el Poder executivo conforme al voto gral. de los 
representantes de Venezuela; ¡Pueda este Cuerpo au­
gusto, llenar las nobles esperanzas que ha inspirado a la 
Junta y al Pueblo : y nada le envidiará esta, mas que el 
placer de haber salvado á la Patria y consumado la 
grande obra de nuestra regeneración política! 

El Dia 2 de Marzo ha sido el que ha sancionado irrevo­
cablemente los destinos de Venezuela. Bajo los auspi­
cios de la paz, de la unanimidad de sentimientos, y de la 
tranquilidad pública sé han instalado la primeras Cortes 
que ha vista la América; mas libres, mas legítimas 
y mas populares, que las que se han fraguado en el otro 
hemisferio para alucinar, y seguir encadenando la Amé­
rica. 

Los siguientes Diputados componían los dos tercios del 
total que se requiere por el Reglamento de la materia, 
para dar principio á las sesiones. 

DIPUTADOS EN C O N G R P S O . 

Nirgua D. D. Salvador Delgado. 
Guanare. . . ' . . . D . D . José Vincente Unda. 
San Sebastian r . . . D . Francisco Xavier Uztariz 

D. Martin Tovar Ponte. 
D, D. Felipe F. Paul 

Caracas . . . . . . . D . Lino de Clemente 
v*# . D. Fernando Toro. 

D . Nicolás Castro. 
D . Gabriel Ponte. 
D . Isidoro A. López Méndez, 
D . Luis José Rivas Tovar. 

Calabozo....... D . D. Juan G. Roscio. 

2 2 
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g atinas.......... U. D. Ignacio Fernandez. 
audaulito . . . . . T). D. Ramón Ignac. Méndez. 

Adaguas I). D. Juan Nep. Quintana. 
Valencia ] ) . Luis José Casorla. 

D. Fernando Peñalver. 
D. Manuel Moreno Mendoza 

Cumana . . . . . . . . D. José Gab. de Alcalá. 
Paria . . . . . . . . D . D. Mariano de la Cova. 
Citmanacoa . . . . . D. Juan Bermudez de Castra. 
Margarita D. Manuel Placido Maneyro. 
Grita . . . . . . . . D. D. Manuel Vincente Maya, 
Guartarito . . . . . . T). D. José Luis Cabrera. 
Villa de Cura . . . D-Juan de Escalona. 
&. Felipe . . < . . . D. 1). Juan de Maya. 
Ospino . . . . . . . D.Gabriel Pérez Pagóla. 
Barquhimetó . . . . j ) . 1). Domingo Álvarado. 

D. D. José Ángel Álamo. 
S. Carlos D. D. Francisco Hernández. 

La Junta esperaraba en sesión y de ceremonia á Ios-
Diputados en Congreso que tomaron asiento en el solio-
según el orden con que se fueron presentando, después 
del ultimo de lo» Vocales que resultaban para la Junta. 

El ultimo lugar de ambos lados lo ocuparon el Canciller 
y el .Maestro de Ceremonias: los actuales M iembros de la 
Junta que eran Diputados ocuparon el lugar de estos, 
ecepto el Presidente que lo hizo a su tiempo. 

A la puerta del salón había dos Mazeros 6 Heraldos 
que precedían al Congreso mientras reunía lodos los po­
deres. 

También habla dos porteros, que anunciaban la llegada 
de cada Diputado; y salían i recibirlos a la .puerta el 
Canciller y Maestro de Ceremonias, quienes los condu­
cían á sus respectivas sillas. 

Luego que estuvieron reunidos los Diputados pasaron 
a nombrar el Presidente provisional para aquel acto que 
habian de traher a la vuelta de la Iglesia; y entre tanto 
hizo lo mismo la Junta que quedó, como que el suyo de­
bía quedar en el Congreso, como individuo de el. 

Verificado este acto volvieron todos á ocupar el lugar 
que tenían en la Sala, y luego hizo señal el Presidente de 
la Junta para dirigirse á la iglesia por el orden que se hal­
laban. Rompía la marcha un lucido destacamento del 

-
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cuerpo patriótico de Agricultores de á caballo, compuesto 
de lo mas notable de la Juventud Caraqueña, seguía el 
Congreso precedido por Ja Suprema Junta, y custodiado 
por un destacamento de infantería del misino cuerpo de 
-Agricultores ; por medio de una carrera decorosamente 
adornada, y entre un numeroso y lucido concurso que 
manifestaba su alborozo de un modo digno del objeto que 
lo producía. 

En la Iglesia esperaba el Prelado de Pontifical al Con 

f reso; y q nutro Canónigos dieron á la puerta el agua 
endita al Presidente. 
Por convite anterior de este se hallaban en la Iglesia to­

dos los cuerpos civiles, militares y literarios colocados sin 
precedencia ni etiqueta; no obstando esto á sus preroga-
tivas particulares, ni- á las que siempre han conservado el 
Tribunal de Apelaciones y Cuerpo Municipal que ocupa­
ban los lugares preferentes después del Congreso. 

El Prelado celebró de Pontifical y después del Evangelio 
dixeron los Heraldos en alta voz Diputados á jurar. 

Inmediatamente leyó el Canciller en alta voz el sigiuente 
juramento dirigiéndose al Congreso. 

¿Juráis á Dios por los Santos Evangelios que vais á tocar 
y prometéis a la patria conservar y defender sus derechos 
y los del Señor Don Fernando Vi l . sin la menor relación, 
ó influxo con la Francia ; independientes de toda forma 
de Gobierno de la Península de España; y sin otra repre­
sentación que la que reside en el Congreso general de 
Venezuela: oponeros á toda otra dominación que preten­
da exercer Soberanía en estos países, ó impedir su abso­
luta y legítima independencia, quando la confederación 
de sus Provincias la juzgue conveniente : mantener pura, 
ilesa, é inviolable nuestra Sagrada Religión, y defender 
el Misterio de la Concepción Inmaculada de la Virgen 
Maria Nuestra Señora: promover directa é indirecta­
mente los intereses generales de la confederación de que 
sois parte, y los particulares del distrito que os ha consti­
tuido : repelar y obedecer las leyes y disposiciones que 
este Congreso sancione y haga promulgar : sugetaros al 
.régimen económico que el establezca para su interior Go­
bierno : y cumplir fiel y exactamente los deberes de la 
diputación que vais á exercer ? Respondieron todos los 
Diputados—s¡ juramos—y el Canciller dixo entonces—Si 
asi lo liicierede» Dios os ayude,,y sino os lo demande en 
esta vida y en la otra. 
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Para que la fuerza armada no estuviese un momento 

fuera de ia autoridad soberana que con todos sus poderes 
habia reasumido el Congreso, fué llamado el Gobernador 
Militar y Comandante-General de las Armas Coronel D . 
Juan Pablo Ayala á prestar, dtspuesque hubieron tocado 
de dos en dos los Diputados el Libro de los Evangelios, el 
siguiente juramento:— 

i Juráis á Dios, y dais vuestra palabra de honor al Con­
greso de Venezuela de no reconocer en estas Provincias 
otra Soberanía que la suya, como represéntame legitimo 
é inmediato de la del Señor Don Fernando V I I : obede­
cer y hacer respetar las leyes que el sancione y haga pro­
mulgar : no usar de la fuerza que por él se os ha confiado, 
sino del modo que se os indique por el poder executivo á. 
que estáis subordinado: y defender, el Misterio de la 
Concepción Inmaculada de la Virgen Nuestra Señora ? 
Respondió—si juró—y el Canciller anadio entonces.—Si 
asi lo hicieredes : el os auyde; y sino os lo demande en 
esta vida y en la otra. 

Concluido el juramento dixeron los Heraldos en alta 
voz al pueblo.—Venezuela ha instalado ya por la gracia de 
JÜios el cuerpo Conservador de sus derechos y los del Señor 
Don Fernando VII. Inmediatamenteentono el Prelado el 
Veni-Creator con las preces acostumbradas, íí lo que cor­
respondieron simultáneamente los repiques y salvas gene­
rales; y se concluyó la Misa.—A esta siguió un solemne 
Te Deum, concluido el qual acompañó una Diputación 
del Cabildo Eclesiástico al Congreso y dio el agua ben­
dita al Presidente.—Ya estaban entonces los cuerpos 
que habían concurrido formados en dos idas para acom­
pañar en su vuelta á Palacio. A todos ellos los presidia 
la Junta como poder executivo ; y á todos el Congreso. 
—Al llegar á la puerta de Palacio el primer cuerpo de la 
comitiva se paro en la puerta del Salón, y abriéndose en 
dos alas dieron lugar al Congreso y Jun ta : aquel tomó 
la Presidencia baxo el solio: y esta prestó inmediata­
mente el juramento de poder executivo en la forma si­
guiente :— 

l J urias á Dios por los Santos Evangelios que estáis 
tocando reconocer la Soberanía de Venezuela en el Con­
greso general de sus Provincias que acaba de instalarse, 
como representante legitimo é inmediato de los del Señor 
Don Fernando Vi l . exercer fiel y legalmente el poder 
executivo provisorio que el os confia, ínterin se consti-

Áyunmrn] sirio d-s ídad/id 
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luye el que sea conforme á la voluntad general del Con; 
greso : y no usar de la fuerza, ni los fondos públicos que 
se os confían de otro modo <]ue el que-por el se os indique-
hacer obedecer, y promulgar las leyes que el establezca: 
«ostener su autoridad soberana con todos los medios que 
estén al alcance déla vuestra: y defender el Misterio de 
la Concepción Inmaculada de la Virgen Nuestra Señora 
—Si asi lo hicieredes, &c. &C. Concluido este se retiró 
Ja. Junta á la Sala que le estaba preparada de antemano 
para sus sesiones.—En seguida prestaron el juramento de­
bido.—El Prelado Eeclesiastico—Xefes de la Guarnición 
—Tribunal de Apelaciones—Cuerpo Municipal—Consu­
lado—Universidad—Colegio de Abogados, ¡fcc.—Con lo 
que se concluyó la ceremonia y dio principio el Congreso 
a sus sesiones nombrando Presidente que lo fué el D. D. 
Felipe Fermín Paul—y Vice-Presidente D. D. Mariano 
de la Cova—Secretario Licenciado Don Miguel Sanz— 
y Vice-Secretario Licenciado D. Antonio Meólas Bri-
zeño. 
J — » — • • i —•»»•——«———rr~—»«r i —~ 

Orden del comisionado Cortábarria para el bloqueo 
de la costa de Caracas. 

En vista de la ostinaciou de Jas llamadas Juntas de 
Caracas, Nueva Barcelona y Cumaná he acordado se 
Heve á efecto el bloqueo declararlo por Real orden 31 de 
Julio de 1810, y cuya execucion quedó a mi disposición 
por otra de 11 de Agosto, procederá el Señor Comandante 
en este concepto y en el de que aunque no he recibido 
eontextaeion de la de Barinas al despacho que la dirigí 
igualmente que íi las otras para que reconociesen las 
Cortes generales de la Nación, debe entenderse compre-
hendida en el bloqueo, mientras no acredite debidamente 
haberlo exeeutado. 

El bloqueo debe ser conforme en todo á la citada Real 
orden de 31 de Julio, de la que acompaña copia certificada 
y por la qual se sirvió S. Magestad prevenir que ningún 
buque nacional pudiese arribar álos Puertos de la Provin­
cia de Caracas con las demás disposiciones que en ella se 
contienen las que se observaran exactamente como diri­
gidas á impedir en la forma prevenida la comunicación y 
comercio á las expresadas Provincias ú otras que no hayan 
reconocido el Gobierno legítimo de la Metrópoli, ó se 
hayan separado de el, a fin de que estrechadas de todos 
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jnoclos se desengañen, y vuelvan á reunirse á Ja madre 
Patria. S. M. al adoptar estas providencia», ha usado de 
su Soberanía para reducir k su deber a unas Provincias 
suyas qué se han separado de el, y así ninguna potencia 
éxtrangera puede considerarse autorizada para oponerse 
4,su cumplimiento abiertamente, ni para eludirlas, prote­
giendo en (|iialiju¡er manera el comercio de los nacionales 
con dichas Provincias ni eg regular lo intente : tampoco 
puede según los principios notorios del derecho de gentes 
conducir en buques próprios de las mismas naciones ex-
trangéras, armamentos, n otros efectos de guerra á las Pro­
vincias que se hallan en este caso; pero el estado de la 
Nación y sus aliadas exigen temperamentos y considera­
ciones. lili esta inteligencia, aunque no es de esperar que 

"ningún Comandante cíe buque de las expresadas naciones 
pretenda separarse de los principios insinuados con cono­
cimiento de la providencia de bloqueo, si sin embargo lo 
hiciese, cuidara el Señor Comandante de instruirle de ella; 
si no obstante insistiese, hará los debidos requerimientos 
y protextas, de modo que consten para los efectos que 
convengan ; pero si ni aun estos no alcanzasen, y se em­
peñase en un rompimiento, cederá con el menor desaire 
posible del pabellón del Rey, escusando cuidadosamente 
el uso de la fuerza y todo acto que pueda alterar ó com­
prometer en qualquiera manera la intima alianza y rela­
ciones del Rey y de la nación con las expresadas. 

Dará las ordenes convenientes íh quaiesqujera buques 
corsarios previniéndoles como deben conducirse con los 
buques cié otras naciones y cuidando de qué muy señala­
damente con los dé la Gran Bretaña y Portugal eviten 
todo lo que pueda producir quéxas 6 comprometer la 
alianza é intimas relaciones de"Ja Nación.—Puerto-Rico 
21 de Eneró de 18Í1.—Antonio Y gnacio Coitabarria. 

CÜMENTGS P E O F I C I O 
ROROGACION DEL PARLAMENTO. 

Miércoles 24 de Julio, 18} 1. 

Ld Canciller lei/ó el siguiente discurso: 

LES, Y SEñORES, 
feza real el príncipe regente, en nombre y 

ayuda de S. M . nos ha mandado'manifestaros lá 
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satisfacción que tiene en poderos «levar de la asis­
tencia al parlamento después de las dilatadas y la» 
boriosas ocupaciones de esta sesión. Nos encarga 
particularmente que manifestemos quajito aprueba 
Ja sabiduría y firmeza qué habéis mostrado propor­
cionando á S. A. R. eí continuar los esfuerzos de 
este pais er»; favor de nuestros aliados, y proseguir 
4a guerra con mayor actividad, y vigor que nunca. 

Vuestra determinada perseverancia en el sistema 
de un liberal auxilio á las valientes, y leales na­
ciones de la península ha aumentado progresiva­
mente sus medios y su espíritu de resistencia; en 
tanto que el interés de humanidad que habéis mos­
trado á los habitantes dé Portugal, víctimas de la 
sin igual crueldad del enemigo, ha afianzado la 
alianza con nuevos lazos de afecto, y no puede me­
nos que inspirar nuevo zelo, y ardor en la defensa, 
de la causa común. 

Su alteza nos manda especialmente que os ma­
nifestemos quan cordial mente conviene en la me­
dida que habéis adoptado para aumentar la segu­
ridad. interna, y los recursos militares del Reyno 
jünido. 

Habéis provisto sabiamente á estos objetos esta­
bleciendo un systema para el complemento annual 
.•leí exército, y para la interpolación de las milicias 
do la Gran Bretaña é Irlanda; y su alteza real 
jtie»>e la satisfacción de informaros, que el zelo es­
pontáneo que se ha manifestado con este motivo 
le ha proporcionado el poner inmediatamente en 
práctica una medida que consolidará, y aumentará 
la unión y mutuos intereses de la Gran Bretaña é 
|rlanda*. 

S F Ü O R E S DE LA cáMARA DE LOS COMUNES. 

S. A. R. nos manda daros las gracias, en nom­
bre y ayuda de S. M. por los liberales socorros 
que habéis dado para todos los ramos del servicio 
publico. 

untamfejjio da Madrid 
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S. A. R. ha visto con placerla prontitud con que 

habéis aplicado los medios próprios de la Gran 
Bretaña, al auxilio de las rentas de Irlanda en el 
momento presente; y tiene mucha satisfacción en 
ver que hayáis podido hacer esto, con tan poco 
gravamen de los recursos de esta parte del Rey no 
Unido. E l modo con que habéis atendido al es­
tado actual de las rentas de Irlanda ha obtenido la 
aprobación de su Alteza real; y nos manda añadir, 
que espera confiadamente las ventajas que pueden 
lograrse de resultas de haber el parlamento parado 
su atención sobreesté importante asunto. 

MILORES, y SEIIORES, 

S. A, R. nos.manda que os demos la Cnorabuenna 
por la toma de la isla de Mauritius. Esta colonia, 
la última y mas importante colonia de Francia, ha 
sido conquistada con poca pérdida, y su adquisición 
debe contribuir en gran manera á la seguridad del 
comercio y posesiones británicas en aquella parte 
del mundo. 

Las victorias que han coronado á las armas de S. 
M. durante la presente campaña, baxo el distin­
guido mando del teniente general Lord Vizconde 
Wellington, son sumamente importantes a los inte­
reses de este pais, como son en extremo gloriosas 
para su carácter. S. A. R. participa vivamente de 
todos lo afectos que estas victorias han excitado, se 
une a vosotros en el justo aplauso que habéis dado 
al saber, prudencia, é intrepidez que tanto ha luci­
do al conseguirlas. 

S. A. R. tiene la mayor satisfacion en considerar, 
que si se dignase la divina providencia restituir a S. 
M . á los ardientes votos de S. A. R. y del pueblo 
de S. M. su alteza real podra presentarle en la his­
toria de estas proezas de las armas británicas, exe-
cutadas por una serie de operaciones sistemáticas, la 
prueba mas que satisfactoria de que los intereses na­
cionales, y la gloria de la Gran Bretaña han sido sos-
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tenidos Felizmente en tanto que S. A. R. ha dirigido 
el gobierno de este rey no." • 

El Parlamento fue prorogado para el dia 22 de, 
agosto próximo. 

PROVÍNCIA DE ALENTEJO. 

Q/iartél general, Santa Olalla 1 de Julio; 
S. E . el mariscal Beresford hace saber al exército, 

que en cumplimiento de la sentencia de un consejo 
de guerra, confirmada por S. E. en 27 del pasado, 
cinco soldados de la milicia, de los regimientos de 
Evpra, Lagos, y Beja (aquí se insertan sus nom • 
bres) han sido, pasados porlas.arjnas por el abomi­
nable crimen de deserción repetida, en tiempo de 
fuerra. S. E . hace saber también al exército, que 

. A. Real ha perdonado por su benignidad la pena 
de muerte impuesta á otros dos soldados del mismo 
regimiento, conmutándola en perpetua degradación 
en África. S. E . declara lo mucho que siente verse 
obligado á confirmar sentencias de esta clase; pero 
es tan escandaloso el exemplo dado por los regimien­
tos de milicias del Alentejo, por las muchas, y repe­
tidas deserciones, que está determinado a no per­
donar de aqui adelante, á ninguno de los individuos 
que pertenezcan á los dichos regimientos, y aban­
donen sus banderas, siendo perjuros á Dios, trai­
dores á su soberano, y escusandose vergonzosamente 
de la defensa de su libertad individual, y de la de 
su patria. 

S. E. mandó también, que todos los demás indi­
viduos de dichos regimientos que fueron aprehendi­
dos como desertores, se hallasen presentes como 
cómplices al triste suplicio de sus camaradas, para 
que reflexionando profundamente en la enormidad 
de su conducta, pueda la vista de semejante exem­
plo llenarlos del debido horror á sus delitos. Al 
mismo tiempo la incomparable bondad de S. Alteza 
Real, dispensándoles el que sean juzgados, manda 
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que vuelvan al servicio, en Ja confianza de que la 
impresión de tal exemplar les hará para siempie 
cuidar de no venir á semejante fin, y que lavaran 
su reputación manchada, con su futura buena con­
ducta, y se harán dignos del favor de S. Á ; mas 
serán sacados para la infantería de línea todos aquel. 
los cuya edad, estatura, y fuerza lo permitan. 

S. E . no puede desar de notar, que ha observado 
generalmente con extrañeza y disgusto, la falta de 
patriotismo y espíritu público de los habitantes del 
Alentejo, sus milicias han desertado, y no han reu­
nido la mitad de su quota, a causa de la absoluta 
inactividad, ignorancia, y falta de zelo de los coro­
neles, capitanes, y otros oficiales, que han faltado 
enteramente á su deber. Los Magistrados, oficiales 
dé Ordenanza, y otros individuos han descuidado 
el reclutar para el exército, y el proveer todo lo que 
su patria exige de ellos: de modo que á no ser 
portugueses, S. E. hubiera creido que eran deslea­
les. S. E . ha dirigido a la real presencia informes 
del egoísmo, y falta de zelo de los habitantes de 
esta provincia, exponiendo particularmente a S. A. 
la grosera ignorancia que se halla desde el coronel 
hasta el último soldado de milicias, que no tienen 
la menor instrucción, ni disciplina ; al mismo tiem 
po que. por el descuido dé todas las autoridades 
que pertenecen á la milicia y ordenanza, los deser­
tores viven en sus casas tranquilamente, y no se 
puede lograr el complemento de las tropas. S. E . 
debe hacer notar que los regimientos de milicias 
de Algarve están en mui diferente estado en quanto 
á su número y disciplina, y que aunque vienen 
de una remota y distinta provincia, han tomado 
no obstante, parte en la defensa de la provincia.de 
Alentejo con mui otras disposiciones de energía y 
patriotismo. S. E . siente mucho verse obligado 
a manifestar verdades tan desagradables; pero es 
necesario que se sepan para confusión de los em­
pleados que han faltado a su deber; y S. E . desea 
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vivamente, que su conducta en lo porvenir desva­
nezca lá impresión que esta censura debe causar 
en la opinión pública respecto de los que la han 
merecido, 

S. E. el temiente general F. de Paula Leité, 
gobernador de Alentejo, hará que estas órdenes 
generales se impriman, y fixen en los parages mas 
públicos de todos los pueblos., para que lleguen á 
noticia de los habitantes. 

(Firmado) Mozinho, Ayud. Gen. 

,;;; RESUMEN. 

Los papeles de Caracas y Buenos Ayres que preceden 
manifiestan huno claro que se deben tener pocas ó nin­
gunas esperanzas de la ansiada reconciliación entre aquel­
los payses y la España. La instalación del Congreso de 
Caracas (papel que no había visto quando escribí la carta 
que antecede al secretaiio de aquel gobierno) declara en 
términos positivos su independencia de todo gobierno es­
pañol, a no ser que Fernando 7o, ocupe el trono en per­
sona. Declara también la soberanía de aquel Congreso a 
nombre del mismo Fernando 7°, y constituye á Ja Junta 
en poder executivo, Ínterin el congreso no decreté otra 
cosa. A esta hora, probablemente babran daoo tantos 
mas pasos sobre estas materias, que el rumbo estara ya del 
todo decidido, y y mis reflexiones (en sí de poco influxo.) 
vendrán a no tener ninguno, por tardías. 

La animosidad, y el rencor aparece ya bien claro en-
vno y otro partido; bien que en honor de la verdad, donde 
apareció primero fue en el de los europeos. Buenos Ayres, 
acometida mas de cerca, y con mas furor, dexó toda otra 
consideración, y se defendió con las mismas armas. El 
acometimiento contra Caracas fue mas de amenazas é 
injurias, y Caracas responde con lo mismo. Ya el comi­
sionado Cortabarria ha anunciado que va a emplear la 
fuerza, y los caraqueños harán lo que puedan por repe­
lerla. No se oye otra cosa por todas partes que acusa­
ciones de opresión, de inobediencia, de ilegitimidad, de 
traición, y quantas otras producen el choque de los inte­
reses políticos 6 individuales, en materias de tanta entidad 
como la presente. 

Ayun-t&mtento ÓB ffl 
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No empezó la contienda asi: ' río por cierto». Yo me 
acuerdobien que ese misrnó gobierno de Buenos Ayres,que 
es el que ha tomado medidas mas duras, y (Bajel. que mas 
enconóse manifiesta al presente, procedió con tal mode­
ración al principio, que los papeles públicos de Cádiz 
dieron por supuesto que allí no habia revolución ver­
dadera, y que todo habia procedido dé no saber eí 
estado de las cosas eñ la península. El gobierno de. Bue­
nos Ayres dixo en uno desús papeles (yesto./BO al insta» 
larse, sino después de estar mandando algún, tiempo) que 
no desconocía la autoridad de la Regencia, :y que sólo es­
peraba la resolucion.de los representantes'de aquella pro­
vincia para arreglar este punto. Tiempo llegará, y aeaso 
no será tarde quando parecerá increíble Ja ceguedad que 
ha dominado a los gobiernos de España ; y apenas se 
podrá entender como en vez de tratar de inducir los 
ánimos que se bailaban tan bien dispuestos ó que tanto 
lugar dabun para negociaciones que evitasen el rompi­
miento absoluto con la madre patria, en vez de mandar 
a un conciliador que atraxese aquellos pueblos a una 
determinación favorable, se - envió á una persona odiada 
en aquellos países, con poderes y títulos odiosos a aquel­
los naturales, aun mas que su persona. 

Esto es de hechura de la Regencia pasada ; de aquella 
Regencia contra quien la opinión pública se hallaba, aun 
mas declarada que contra Ja Junta Central ; opinión 
sancionada par las cortes mismas de quantos modos pudo 
serlo sin expedir un decreto. La Regencia fue poco 
menos que despedida por ellas, y sus individuos manda­
dos salir de Cádiz ; el examen de su administración se 
de.vó para mas adelante, aunque se prometió como el 
de la central, que nunca llega. Mas yo quiero saber 
¿ quien ha de juzgar la conducta de esta Regencia, sobre 
el importantísimo punto de América: porque en ver­
dad, que es preciso confesar que fue el mas delicado que 
ocurrió durante su mando, y que si se viniese á averi­
guar que por ignorancia ó malicia se conviitió en una 
guerra civil de las mas funestas consecuencias, una cosa 
que pudiera haberse calmado ó traido a buen fin, con 
provecho de la causa de- España ; los regentes serian 
gravemente culpables, y responsables á la nación entera. 
Y bien, ¿ quien ha de ser el juez ? La Cortes que en 
este punto delicadísimo son tan culpables como la Rege­
ncia f S i : lo son, y acaso mas, porque con mas tiempo 
y mas luces sobre Ja materia han sostenido todas su¡í 
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medidas. Pero este es punto perdido : yo insisto é in­
sistiré en él porque como las Cortes actuales no han de 
ser eternas, y como espero que no han de permanecer 
eternamente en Cádiz, acaso servirán de algo mis cla­
mores quando la mitad de los diputados hayan concluido 
su tiempo. No es posible que la opinión continué para 
siempre tan horriblemente extraviada. 

A lo menos en un punto empieza a rectificarse. Los pa­
peles ingleses dicen que el brigadier general CARROL ha 
llegado aqui con el consentimiento del gobierno español 
para que se forme una legión de 7500 hombres en Vigo, 
baxoei mismo pie que los antiguos regimientos de Irlanda 
en España : un tercio de los oficiales han de ser ingleses 
ó irlandeses. Ya hablé en uno de mis números an­
teriores de la excelente proporción que ofrece Vigo para 
este objeto. La comunicación no interrumpida que 
puede tener con el exército de Lord Wellington, y co:i 
Inglaterra, hará que nada falte de quanto se necesita 
para la organización de este pequeño cuerpo, que pro­
bablemente se aumentará quando se vean prácticamente 
sus ventajas. £1 general Abadía, de cuyos talentos 
tienen formado el mas alto concepto quantos le conocen, 
sera el encargado en reclutar, y organizar estas tropas, 
que no han de salir a campaña hasta que se hallen en 
estado de perfecta disciplina. 

El compendio de noticias con que debo concluir este 
resumen será una nueva prueba de la necesidad de 
tomaresta 6 qualquier otra medida eficaz para tener exér-
citosbien diciplinados, en quantos puntos de lapeninsula 
lo permitan las circunstancias. 

La batalla de Albuera, tan gloriosa para las arma» 
aliadas no ha producido el fruto que debiera, á causa 
de que los franceses pudieron reunir un numero supe­
rior de tropas que hizo levantar el sitio de Badajoz. 
Aquella plaza hizo tan fuerte defensa que ape'sar del va 
lor de las tropas inglesas que asaltaron dos vezes la bre­
cha del fuerte de San Cristoval, no pudo ser tomada. 
Hicieron entretanto su reunión Soult y Marmont sacan­
do tropas de todas partes de España; El exército aliado 
se retiró en consecuencia de esto a la raya de Portugal. 
El general Blake con su exército se separó, y se dirigió, 
según creyeron todos, a Sevilla. Corrió la voz de que 
se habia apoderado de aquella ciudad, donde apenas 
habla quedado un puñado de franceses. Pero fue mui 
al contrario. El exército del general Blake se presentó 
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delante de Niebla; estuvo dos días delante del pueblo, 
y trescientos hombres de guarnición que había en él bas­
taron para impedirle la entrada. Según el último parte 
de Lord Wellington, ni él, ni el general Castaños que 
continua en su compañía sabían las intenciones del gene­
ral Blake, pero creían que se iba a embarcar para Cádiz. 
Yo no sé como componer esta falta de noticias sobre 
punto tai) importante con lo que se nos ha dicho de un 
plan combinado. 

Sea de esto loque fuere, yo solo quiero llamarla aten­
ción sobre el diferente resultado que hubiera tenido la 
campaña de este año en Portugal, indicando las conse­
cuencias que, á mi parecer han resultado de no haber 
habido un exército efectivo en Galicia, la. Que Mas-
sena pudo sacar tropas de Castilla, y reforzarse: 2a. 
Que tuvo la comunicación con Francia libre. 3«: Que se 
mantuvo mucho mas tiempo en Portugal: 4». Que este 
exército se sostuvo fuera de él contra los ingleses y por­
tugueses, sin temor de incomodidad por la parte del Norte, 
y sin necesitar de reforzarse con tropas del exército del Sur, 
que tomaron á Badajoz, 5». Que ha podido defender aquella 
plaza é inutilizar el fruto principal de la batalla de Albuera. 
0°. Que en lugarde tenerya libre á Extremadura es masdi-
licil ahora él desposeer de ella a los franceses, y mucho 
mas remota la esperanza deque se levanteel sitio deCadízy 
quede libre Andalucía. Un militar podría poner estas 
consecuencias mas en claro, y descubrir otras que yo 
ño veo; mas para mi propósito basta que sean verdadera» 
estas. Digo pues: si el no haber habido exército en Ga­
licia ha prolongado el yugo de las Andalucías por lo menos 
un año ¿ se podrá sufrir en paciencia que aquellos misera­
bles habitantes estén del mismo modo durante otro, y con 
renelo de que al cabo de él no se haya hecho nada, te­
niendo, como tenemos un medio, sínó de libertarlos de 
cierto, por lo menos de estar seguros de que no se volverá 
á perder la ocasión si se presentar La cuestión no es l qual 
medio es mas brillante, ó mas agradable, sino qual es el mas 
efectivo. . ; Es dudable que dexahdo á los ingleses reclu­
ta* en los puntos libres de España, tendrá esta tres ó qua-
tro exércitos perfectamente organizados, mas pronto que 
si se emplean los medios hasta aquí usados? Si no loes 
l como nay<¡uien tenga valor de diferir esto un día? Si 
un solo pueblo de España puede salir de este modo de baxo 
el horrible yugo, como se le dexará gemir ese día mas por 
un estéril, y no bien entendido puntillo i 
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